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II Plan Estratégico de la provincia de Jaén

55 ODS 7.-Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna

para todos

Calidad del suministro eléctrico medido por el NIEPI 7.5

Estrategias Jaén, provincia bien comunicada / Jaén, industrial / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Calidad del suministro eléctrico medido por el NIEPI, es decir, por el número de interrupciones
Unidad de medida Nº de cortes
Fuente Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA

56 ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Producto Interior Bruto per cápita 3

Estrategias Jaén, sostenible / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Renta generada como consecuencia del valor de la producción, una vez descontado el consumo 

intermedio necesario para la obtención del producto o el valor del servicio en relación al número 
total de habitantes del territorio: (PIB pm/población total)

Unidad de medida Euros/hab
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Contabilidad Regional de España

Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal
Elaboración propia

Otra información relevante El PIB está calculado a precios de mercado
Los datos son series homogéneas con base 2010
Los datos del último ejercicio son provisionales
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Fichas de indicadores
 

 

57 ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

OficinaS De entiDaDeS De créDitO reSpectO a la pOblación 1.35

eStrateGiaS Jaén, industrial / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Mantener > 0,75
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Oficinas de entidades de crédito por cada 1.000 habitantes
uniDaD De meDiDa Nº de oficinas/1.000 hab
fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 

Andalucía
Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante Los datos de España tienen como fuente el Banco de España, Boletín estadístico
Se han considerado como entidades de crédito las entidades de depósito (bancos, cajas de ahorro y 
cooperativas de crédito) y los establecimientos financieros de crédito

58 ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

taSa De parO 8.15

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Población parada en relación a la activa: (parados/activos) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Encuesta de Población Activa

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se calculan como la media de los cuatro trimestres
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58a ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Tasa de paro masculina 8.16

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Hombres parados en relación a la población activa masculina: (hombres parados/hombres activos) 

x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Encuesta de Población Activa

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos anuales se calculan como la media de los cuatro trimestres

58b ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Tasa de paro femenina 8.17

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Mujeres paradas en relación a la población activa femenina: (mujeres paradas/mujeres activas) x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Encuesta de Población Activa

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos anuales se calculan como la media de los cuatro trimestres
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Fichas de indicadores
 

 

59 ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

taSa De tempOraliDaD 8.22

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Contratos temporales realizados en el ejercicio en relación al total de contratos registrados: 

(contratos temporales/contratos totales) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Estadísticas mensuales de contratos

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Datos acumulados a 31 de diciembre

59a ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

taSa De tempOraliDaD maSculina 8.22a

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Contratos temporales de hombres realizados en el ejercicio en relación al total de contratos 

registrados de la población de hombres: (contratos temporales de hombres/contratos de hombres 
totales) x 100

uniDaD De meDiDa %
fuente Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Estadísticas mensuales de contratos

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Datos acumulados a 31 de diciembre
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59b ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Tasa de temporalidad femenina 8.22b

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Contratos temporales de mujeres realizados en el ejercicio en relación al total de contratos 

registrados de la población de mujeres: (contratos temporales de mujeres/contratos de mujeres 
totales) x 100

Unidad de medida %
Fuente Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Estadísticas mensuales de contratos

Elaboración propia
Otra información relevante Datos acumulados a 31 de diciembre

60 ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Paro registrado de personas menores de 25 años respecto al total 8.25

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Paro registrado en personas de 25 o menos años en relación al paro registrado total: (personas 

paradas ≤25 años/personas paradas totales) x 100
Unidad de medida %
Fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos anuales se calculan como la media de los doce meses

Los datos de España tienen como fuente el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Resúmenes 
mensuales
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Fichas de indicadores
 

 

60a ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

parO reGiStraDO De hOmbreS menOreS De 25 añOS reSpectO al tOtal 8.25a

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Paro registrado en hombres de 25 o menos años en relación al paro registrado total de hombres: 

(hombres parados ≤25 años/hombres parados totales) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se calculan como la media de los doce meses

Los datos de España tienen como fuente el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Resúmenes 
mensuales

60b ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

parO reGiStraDO De muJereS menOreS De 25 añOS reSpectO al tOtal 8.25b

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Paro registrado en mujeres de 25 o menos años en relación al paro registrado total de mujeres: 

(mujeres paradas ≤25 años/mujeres paradas totales) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se calculan como la media de los doce meses

Los datos de España tienen como fuente el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Resúmenes 
mensuales
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61 ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Accidentalidad laboral 8.73

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Accidentes de trabajo con resultado de baja en relación al total de afiliaciones en alta laboral a la 

Seguridad Social: (accidentes de trabajo/afiliaciones totales) x 100
Unidad de medida Nº de accidentes/100 afiliaciones
Fuente Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Condiciones de trabajo y relaciones laborales

Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Afiliaciones en alta laboral
Elaboración propia

62 ODS 8.-Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo

pleno y productivo y el trabajo decente para todos

Personas paradas de larga duración 8.74

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Personas paradas de larga duración, es decir, aquellas que no hayan trabajado en un período 

superior a doce meses y estando inscritos de forma ininterrumpida como demandantes de empleo 
en el SEPE hayan realizado búsqueda empleo de forma activa

Unidad de medida Nº de personas
Fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos anuales se han calculado como media de los doce meses
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Fichas de indicadores
 

 

62a ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

hOmbreS paraDOS De larGa Duración 8.74a

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Hombres parados de larga duración, es decir, aquellos que no hayan trabajado en un período 

superior a doce meses y estando inscritos de forma ininterrumpida como demandantes de empleo 
en el SEPE hayan realizado búsqueda empleo de forma activa

uniDaD De meDiDa Nº de personas
fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se han calculado como media de los doce meses

62b ODS 8.-prOmOver el crecimientO ecOnómicO SOSteniDO, incluSivO y SOStenible, el empleO

plenO y prODuctivO y el trabaJO Decente para tODOS

muJereS paraDaS De larGa Duración 8.74a

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Mujeres paradas de larga duración, es decir, aquellas que no hayan trabajado en un período superior 

a doce meses y estando inscritas de forma ininterrumpida como demandantes de empleo en el SEPE 
hayan realizado búsqueda empleo de forma activa

uniDaD De meDiDa Nº de personas
fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se han calculado como media de los doce meses
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63 ODS 9.-Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación

Emisiones de gases de efecto invernadero del sector industrial 2.29

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera de las instalaciones industriales acogidas al 

Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero (RCDE)
Unidad de medida t CO2 equivalente
Fuente Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, La 

aplicación del Régimen del Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero en Andalucía

64 ODS 9.-Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación

Solicitudes de patentes 3.1

Estrategias Jaén, innovadora / Jaén, industrial / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Solicitudes de patentes por vía nacional, atendiendo a la residencia del primer solicitante
Unidad de medida Nº de solicitudes
Fuente Oficina Española de Patentes y Marcas, Estadísticas quincenales de Patentes Nacionales
Otra información relevante No se consideran aquellas solicitudes cuyo primer solicitante es no residente en territorio nacional
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Fichas de indicadores
 

 

65 ODS 9.-cOnStruir infraeStructuraS reSilienteS, prOmOver la inDuStrialización incluSiva y 
SOStenible y fOmentar la innOvación

patenteS en viGOr 3.2

eStrateGiaS Jaén, innovadora / Jaén, industrial / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Patentes en vigor por vía nacional, incluyendo también las patentes en presunto vigor
uniDaD De meDiDa Nº de patentes
fuente Oficina Española de Patentes y Marcas, Estadísticas de Propiedad Industrial

66 ODS 9.-cOnStruir infraeStructuraS reSilienteS, prOmOver la inDuStrialización incluSiva y 
SOStenible y fOmentar la innOvación

inveStiGaDOreS que participan en activiDaDeS De tranSferencia 3.14

eStrateGiaS Jaén, innovadora / Jaén, industrial / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Investigadores de los agentes del conocimiento que participan en actividades de transferencia: (Σ 

investigadores agentes del conocimiento que realizan transferencia)
uniDaD De meDiDa Nº de investigadores
fuente Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Jaén, IFAPA, Andaltec, Cetemet, Citoliva, 

Innovarcilla, Ctaer y Atlas
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante Se incluyen los investigadores de la Universidad de Jaén, IFAPA, Andaltec, Cetemet, Citoliva, 
Innovarcilla, Ctaer (2013 y 2014) y Atlas (a partir de 2015)
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67 ODS 9.-Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación

Gasto en I+D de los agentes del conocimiento respecto al PIB 3.27

Estrategias Jaén, innovadora / Jaén, industrial / Jaén 2020 / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Gasto en I+D de los agentes del conocimiento respecto al Producto Interior Bruto: (Σ gasto I+D 

agentes del conocimiento/PIB total) x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Contabilidad Regional de España

Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Jaén, IFAPA, Andaltec, Cetemet, Citoliva, 
Innovarcilla, Ctaer y Atlas
Elaboración propia

Otra información relevante Se incluyen los gastos de la Universidad de Jaén, IFAPA, Andaltec, Cetemet, Citoliva, Innovarcilla y 
Ctaer (a partir de 2013)
El PIB está calculado a precios de mercado
Los datos del PIB son series homogéneas con base 2010
Los datos del último ejercicio son provisionales

68 ODS 9.-Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación

Accesos instalados de fibra óptica respecto al total 7.31

Estrategias Jaén, provincia bien comunicada / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Accesos instalados de fibra óptica en relación al total de accesos físicos instalados
Unidad de medida %
Fuente Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Informe de penetración de servicios e infraestructuras 

de telecomunicaciones por provincias y CCAA
Otra información relevante En el caso de operadores de cable, un acceso instalado equivale a un acceso comercializable, 

entendiendo como tal los hogares y/o empresas en los cuales el servicio se puede provisionar en un 
plazo razonable y corto de tiempo
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Fichas de indicadores
 

 

69 ODS 9.-cOnStruir infraeStructuraS reSilienteS, prOmOver la inDuStrialización incluSiva y 
SOStenible y fOmentar la innOvación

vivienDaS cOn acceSO a internet reSpectO al tOtal 7.32

eStrateGiaS Jaén, provincia bien comunicada / Jaén, innovadora / Jaén 2030

tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Viviendas con acceso a Internet en relación al total de viviendas
uniDaD De meDiDa %
fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Encuesta sobre equipamiento y uso de 

Tecnologías de la Información y Comunicación en los hogares. Resultados de Andalucía
Elaboración propia

70 ODS 9.-cOnStruir infraeStructuraS reSilienteS, prOmOver la inDuStrialización incluSiva y 
SOStenible y fOmentar la innOvación

cOmunicaciOneS móvileS De banDa ancha 7.45

eStrateGiaS Jaén, provincia bien comunicada / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Estaciones Base de telefonía móvil 3G (UMTS) y 4G (LTE) por cada 10.000 habitantes
uniDaD De meDiDa Nº de estaciones/10.000 hab
fuente Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Informe de penetración de servicios e infraestructuras 

de telecomunicaciones por provincias y CCAA
Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia
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71 ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Población extranjera respecto al total 8.8

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar -
Definición/descripción del indicador Población extranjera en relación al total de población: (población extranjera/ 

población total) x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos están referidos a 1 de enero

71a ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Población extranjera de hombres respecto al total 8.8a

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar -
Definición/descripción del indicador Población extranjera de hombres en relación al total de población: (población extranjera de 

hombres/población total) x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos están referidos a 1 de enero
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71b ODS 10.-reDucir la DeSiGualDaD en lOS paíSeS y entre ellOS

pOblación extranJera De muJereS reSpectO al tOtal 8.8b

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar -
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Población extranjera de mujeres en relación al total de población: (población extranjera de mujeres/

población total) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos están referidos a 1 de enero

72 ODS 10.-reDucir la DeSiGualDaD en lOS paíSeS y entre ellOS

parO reGiStraDO De perSOnaS cOn DiScapaciDaD 8.26

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Paro registrado en personas con discapacidad
uniDaD De meDiDa Nº de personas
fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se calculan como la media de los doce meses
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72a ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Paro registrado de hombres con discapacidad 8.26a

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Paro registrado en hombres con discapacidad
Unidad de medida Nº de personas
Fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos anuales se calculan como la media de los doce meses

72b ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Paro registrado de mujeres con discapacidad 8.26b

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Paro registrado en mujeres con discapacidad
Unidad de medida Nº de personas
Fuente Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado Laboral Andaluz

Elaboración propia
Otra información relevante Los datos anuales se calculan como la media de los doce meses
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73 ODS 10.-reDucir la DeSiGualDaD en lOS paíSeS y entre ellOS

taSa De DepenDencia 8.27

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Medida relativa de la población potencialmente inactiva sobre la potencialmente activa: [(población 

menor de 16 años+población mayor de 64 años)/población entre 16 y 64 años] x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Indicadores Demográfi cos Básicos
Otra infOrmación relevante Los datos están referidos a 1 de enero

73a ODS 10.-reDucir la DeSiGualDaD en lOS paíSeS y entre ellOS

taSa De DepenDencia De lOS hOmbreS 8.27a

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Medida relativa de los hombres potencialmente inactivos sobre la población potencialmente activa: 

[(hombres menores de 16 años+hombres mayores de 64 años)/población entre 16 y 64 años] x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal

Elaboración propia
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73b ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Tasa de dependencia de las mujeres 8.27b

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Medida relativa de las mujeres potencialmente inactivas sobre la población potencialmente activa: 

[(mujeres menores de 16 años+mujeres mayores de 64 años)/población entre 16 y 64 años] x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal

Elaboración propia

74 ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Contratos de personas con discapacidad respecto al total 8.75

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Contratos registrados de personas con discapacidad en relación al total de contratos registrados: 

(contratos de personas con discapacidad/contratos totales) x 100
Unidad de medida %
Fuente Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Estadísticas mensuales de contratos

Elaboración propia
Otra información relevante Datos calculados a partir de los acumulados a 31 de diciembre
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75 ODS 10.-reDucir la DeSiGualDaD en lOS paíSeS y entre ellOS

inteGración labOral De perSOnaS extranJeraS 8.76

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Afiliaciones de personas extranjeras en alta laboral a la Seguridad Social en relación a la población 

extranjera total: (afiliaciones de personas extranjeras/población total extranjera)
uniDaD De meDiDa Nº de afiliaciones/100 personas extranjeras
fuente Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Estadísticas de Mercado de Trabajo

Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia

75a ODS 10.-reDucir la DeSiGualDaD en lOS paíSeS y entre ellOS

inteGración labOral De hOmbreS extranJerOS 8.76a

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Afiliaciones de hombres extranjeros en alta laboral a la Seguridad Social en relación al total de 

hombres extranjeros: (afiliaciones de hombres extranjeros/total de hombres extranjeros)
uniDaD De meDiDa Nº de afiliaciones/100 personas extranjeras
fuente Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Estadísticas de Mercado de Trabajo

Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia
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75b ODS 10.-Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

Integración laboral de mujeres extranjeras 8.76b

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Afiliaciones de mujeres extranjeras en alta laboral a la Seguridad Social en relación al total de 

mujeres extranjeras: (afiliaciones de mujeres extranjeras/total de mujeres extranjeras)
Unidad de medida Nº de afiliaciones/100 personas extranjeras
Fuente Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Estadísticas de Mercado de Trabajo

Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia

76 ODS 11.-Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles

Superficie de zonas verdes respecto a la población 2.17

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Superficie de zonas verdes por habitante: (Σ m2 de zonas verdes/ Σ nº de habitantes)
Unidad de medida m2/hab

Fuente
Diputación de Jaén, Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales
Elaboración propia

Otra información relevante El dato se ha calculado como la media de los municipios de la provincia, para los ejercicios 2007 a 
2014 [Σ (m2/hab de cada municipio)/nº de municipios]. 
No se dispone de datos de Jaén capital para ningún año y de Linares sólo para 2016
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77 ODS 11.-lOGrar que laS ciuDaDeS y lOS aSentamientOS humanOS Sean incluSivOS, SeGurOS, 
reSilienteS y SOStenibleS

emiSiOneS De ch4 2.33

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Emisiones de metano a la atmósfera
uniDaD De meDiDa t
fuente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, Informe de 

Medio Ambiente en Andalucía

78 ODS 11.-lOGrar que laS ciuDaDeS y lOS aSentamientOS humanOS Sean incluSivOS, SeGurOS, 
reSilienteS y SOStenibleS

emiSiOneS De cO 2.34

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Emisiones de monóxido de carbono a la atmósfera
uniDaD De meDiDa t
fuente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, Informe de 

Medio Ambiente en Andalucía
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79 ODS 11.-Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles

Emisiones de COVNM 2.35

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Emisiones de compuestos orgánicos volátiles no metánicos a la atmósfera
Unidad de medida t
Fuente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, Informe de 

Medio Ambiente en Andalucía

80 ODS 11.-Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles

Emisiones de NOx 2.36

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030

Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Emisiones de óxidos de nitrógeno a la atmósfera
Unidad de medida t
Fuente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Junta de Andalucía, Informe de Medio Ambiente en Andalucía
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81 ODS 11.-lOGrar que laS ciuDaDeS y lOS aSentamientOS humanOS Sean incluSivOS, SeGurOS, 
reSilienteS y SOStenibleS

hOGareS uniperSOnaleS 2.37

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Hogares en los que reside habitualmente sólo una persona
uniDaD De meDiDa Miles de hogares
fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Encuesta Continua de Hogares (ECH)
Otra infOrmación relevante No existen datos anteriores a 2014

82 ODS 11.-lOGrar que laS ciuDaDeS y lOS aSentamientOS humanOS Sean incluSivOS, SeGurOS, 
reSilienteS y SOStenibleS

preciO De la vivienDa libre reSpectO a la renta bruta meDia 8.77

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Proporción del precio de la vivienda libre frente a la renta bruta media: (precio del m2 de vivienda 

libre/renta bruta media) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Ministerio de Fomento, Vivienda y actuaciones urbanas

Agencia Tributaria (AEAT), Estadística de los declarantes del IRPF por municipios
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante No existen datos disponibles de renta bruta media anteriores a 2013
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83 ODS 11.-Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles

Tarjetas de transporte 7.46

Estrategias Jaén, provincia bien comunicada / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Tarjetas de transporte del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén operativas a 31 

de diciembre
Unidad de medida Nº de tarjetas
Fuente Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén
Otra información relevante Las tarjetas de transportes comenzaron a funcionar en junio de 2009

84 ODS 12.-Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

Consumo de energía final 2.1

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén, industrial / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar -
Definición/descripción del indicador Energía procedente de las fuentes de energía primaria por transformación de estas en combustibles 

líquidos, gaseosos, electricidad, etc., para ser consumida
Unidad de medida ktep
Fuente Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA
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85 ODS 12.-Garantizar mODaliDaDeS De cOnSumO y prODucción SOStenibleS

cOnSumO De enerGía per cápita 2.2

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén, industrial / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar -
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Consumo de energía final per cápita: (consumo de energía final/población total)
uniDaD De meDiDa tep/hab
fuente Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA

Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal
Elaboración propia

86 ODS 12.-Garantizar mODaliDaDeS De cOnSumO y prODucción SOStenibleS

eficiencia enerGética 2.3

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén, industrial / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Relación entre el Producto Interior Bruto y el consumo de energía final: (PIB pm/ consumo de energía 

final)
uniDaD De meDiDa Millones de �/ktep
fuente Instituto Nacional de Estadística (INE), Contabilidad Regional de España

Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante El PIB está calculado a precios de mercado
Los datos del PIB son series homogéneas con base 2010
Los datos del último ejercicio son provisionales
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87 ODS 12.-Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

Consumo primario de energía 2.6

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Consumo de energía final no eléctrico y el correspondiente a los sectores energéticos, incluidas las 

pérdidas
Unidad de medida ktep
Fuente Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA

88 ODS 12.-Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

Producción para consumo interior de energías renovables 2.8

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén, industrial / Jaén, provincia bien comunicada / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Energía generada de origen renovable para consumo interior
Unidad de medida ktep
Fuente Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA
Otra información relevante Se incluyen como energías renovables la biomasa, la hidráulica, la eólica y la solar
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89 ODS 12.-Garantizar mODaliDaDeS De cOnSumO y prODucción SOStenibleS

GraDO De autOabaStecimientO enerGéticO 2.10

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Producción propia de energía para consumo interior en relación al consumo total energético
uniDaD De meDiDa %
fuente Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA
Otra infOrmación relevante Los datos de España tienen como fuente la Agencia Andaluza de la Energía, Datos energéticos de 

Andalucía

90 ODS 12.-Garantizar mODaliDaDeS De cOnSumO y prODucción SOStenibleS

prODucción De reSiDuOS urbanOS 2.38

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Toneladas de residuos urbanos producidas
uniDaD De meDiDa t/año
fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 

Andalucía
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante El dato provincial se calcula como la suma de los municipios, sin incluir Jaén y Linares (para lo que 
no se dispone de información)
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91 ODS 13.-Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Variación de emisiones de gases de efecto invernadero 2.30

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2020 / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Variación de las emisiones de gases de efecto invernadero respecto al año base 1990: [(emisiones de 

gases efecto invernadero año n–emisiones de gases de efecto invernadero año 1990)/emisiones de 
gases de efecto invernadero año 1990] x 100

Unidad de medida %
Fuente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, Informe de 

Medio Ambiente en Andalucía
Elaboración propia

Otra información relevante Se incluyen como gases de efecto invernadero el metano (CH4), monóxido de carbono (CO), 
compuestos orgánicos volátiles (COVNM) y óxidos de nitrógeno (NOx)

92 ODS 13.-Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Emisiones de gases de efecto invernadero respecto a la población 2.39

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Toneladas de emisiones de gases de efecto invernadero en relación a la población
Unidad de medida t/100 hab
Fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 

Andalucía
Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia
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93 ODS 13.-aDOptar meDiDaS urGenteS para cOmbatir el cambiO climáticO y SuS efectOS

ratiO De vehículOS turiSmOS 2.40

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Vehículos turismos en relación a la población: (turismos/población) x 100
uniDaD De meDiDa Nº de vehículos/100 hab
fuente Dirección General de Tráfico, Estadísticas e indicadores

Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia

94 ODS 15.-GeStiOnar SOSteniblemente lOS bOSqueS, luchar cOntra la DeSertificación, 
Detener e invertir la DeGraDación De laS tierraS y Detener la pérDiDa De biODiverSiDaD

erOSión Del SuelO 2.12

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Superficie provincial con pérdida de suelo alta o muy alta
uniDaD De meDiDa %
fuente Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, Informe 

de Medio Ambiente en Andalucía
Otra infOrmación relevante La pérdida de suelo es alta cuando se pierden entre 50 y 100 toneladas (t) por hectárea (ha) al año y 

muy alta cuando se pierden más de 100t/ha año
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95 ODS 15.-Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad

Incendios forestales 2.13

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Incendios forestales
Unidad de medida Nº de incendios
Fuente Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, Informe 

de Medio Ambiente en Andalucía

96 ODS 15.-Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad

Superficie forestal incendiada 2.14

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Superficie forestal de arbolado y matorral incendiada
Unidad de medida Hectáreas
Fuente Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, Informe 

de Medio Ambiente en Andalucía
Otra información relevante Los datos del último ejercicio son provisionales
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97 ODS 15.-GeStiOnar SOSteniblemente lOS bOSqueS, luchar cOntra la DeSertificación, 
Detener e invertir la DeGraDación De laS tierraS y Detener la pérDiDa De biODiverSiDaD

eSpaciOS naturaleS prOteGiDOS 2.15

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén, paraíso interior / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Superficie de espacios naturales protegidos
uniDaD De meDiDa Hectáreas
fuente Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, Informe 

de Medio Ambiente en Andalucía
Otra infOrmación relevante Los datos de España tienen como fuente el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Anuario 

de Estadística

98 ODS 15.-GeStiOnar SOSteniblemente lOS bOSqueS, luchar cOntra la DeSertificación, 
Detener e invertir la DeGraDación De laS tierraS y Detener la pérDiDa De biODiverSiDaD

Superficie De eSpaciOS naturaleS prOteGiDOS reSpectO al tOtal 2.16

eStrateGiaS Jaén, calidad ambiental / Jaén, paraíso interior / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Superficie de espacios naturales protegidos en relación a la superficie total: (superficie ENP/superficie 

total) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, Informe 

de Medio Ambiente en Andalucía 
Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 
Andalucía
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante Los datos de España tienen como fuente el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Anuario 
de Estadística
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99 ODS 15.-Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación,
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad

Superficie de espacios naturales protegidos respecto a la población 2.41

Estrategias Jaén, calidad ambiental / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Superficie de espacios naturales protegidos por habitante: (superficie de espacios naturales 

protegidos/población)
Unidad de medida m2/hab
Fuente Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, Informe de 

Medio Ambiente en Andalucía
Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón Continuo
Elaboración propia

100
ODS 16.-Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir, a todos los niveles, instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas

Créditos bancarios concedidos a administraciones públicas respecto al total 1.31

Estrategias Jaén, industrial / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Disminución
Definición/descripción del indicador Operaciones de activo, registradas por entidades bancarias, concedidas a administraciones públicas 

en relación al total: (créditos bancarios a AAPP/ créditos bancarios totales) x 100
Unidad de medida %
Fuente Banco de España, Boletín Estadístico
Otra información relevante Los datos están referidos a 31 de diciembre

Los datos para España se calculan incluyendo las transacciones realizadas mediante banca electrónica
Los datos del último ejercicio son provisionales
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101
ODS 16.-prOmOver SOcieDaDeS pacíficaS e incluSivaS para el DeSarrOllO SOStenible, 
facilitar el acceSO a la JuSticia para tODOS y cOnStruir, a tODOS lOS niveleS, inStituciOneS 
eficaceS e incluSivaS que rinDan cuentaS

taSa De criminaliDaD 8.52

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Delitos y faltas conocidos y registrados en relación a la población: (infracciones/población total) x 

1.000
uniDaD De meDiDa Infracciones/1.000 hab
fuente Ministerio del Interior, Anuario Estadístico

Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante Se consideran delitos y faltas los cometidos contra la vida, la integridad, la libertad de las personas y 
el patrimonio, las faltas de lesiones, de hurto y otras infracciones penales

102
ODS 16.-prOmOver SOcieDaDeS pacíficaS e incluSivaS para el DeSarrOllO SOStenible, 
facilitar el acceSO a la JuSticia para tODOS y cOnStruir, a tODOS lOS niveleS, inStituciOneS

 eficaceS e incluSivaS que rinDan cuentaS

participación en laS elecciOneS lOcaleS 8.78

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Votantes en las elecciones locales respecto al total de la población censada: (votantes/población 

censada) x 100
uniDaD De meDiDa %
fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 

Andalucía
Elaboración propia

Otra infOrmación relevante Los datos de las últimas elecciones son provisionales y se han obtenido de la web https://elpais.com/
Los datos de España tienen como fuente el Ministerio del Interior, Las Elecciones Generales en España
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103
ODS 16.-Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir, a todos los niveles, instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas

Participación en las elecciones al Parlamento de Andalucía 8.79

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Votantes en las elecciones al Parlamento de Andalucía respecto al total de la población censada: 

(votantes/ población censada) x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 

Andalucía
Elaboración propia

104
ODS 16.-Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir, a todos los niveles, instituciones

eficaces e inclusivas que rindan cuentas

Participación en las elecciones generales 8.80

Estrategias Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Votantes en las elecciones generales respecto al total de la población censada: (votantes/ población 

censada) x 100
Unidad de medida %
Fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Sistema de Información Multiterritorial de 

Andalucía
Elaboración propia

Otra información relevante Los datos de las últimas elecciones son provisionales y se han obtenido del Ministerio del Interior, 
Informes de resultados provisionales
Los datos de España tienen como fuente el Ministerio del Interior, Las Elecciones Generales en España
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105
ODS 16.-prOmOver SOcieDaDeS pacíficaS e incluSivaS para el DeSarrOllO SOStenible, 
facilitar el acceSO a la JuSticia para tODOS y cOnStruir, a tODOS lOS niveleS, inStituciOneS 
eficaceS e incluSivaS que rinDan cuentaS

SanciOneS impueStaS pOr infracciOneS a la prOtección De la SeGuriDaD ciuDaDana 8.81

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Disminución
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Sanciones impuestas por infracciones a la protección de la seguridad ciudadana
uniDaD De meDiDa Nº de sanciones
fuente Ministerio de Interior, Anuario Estadístico del Ministerio del Interior

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Se incluyen como sanciones a la protección de la seguridad ciudadana los hechos relacionados con el 

derecho de reunión, drogas, espectáculos y actividades recreativas y armas y explosivos

106
ODS 16.-prOmOver SOcieDaDeS pacíficaS e incluSivaS para el DeSarrOllO SOStenible, 
facilitar el acceSO a la JuSticia para tODOS y cOnStruir, a tODOS lOS niveleS, inStituciOneS 
eficaceS e incluSivaS que rinDan cuentaS

calificación Del turiSta De la SeGuriDaD ciuDaDana 8.82

eStrateGiaS Jaén, provincia para la convivencia y el bienestar social / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento

Definición/DeScripción Del inDicaDOr Calificación de 1 a 10 dada por los visitantes en seguridad ciudadana
uniDaD De meDiDa Calificación (de 1 a 10)
fuente Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Encuesta de Coyuntura Turística de Andalucía

Elaboración propia
Otra infOrmación relevante Los datos anuales se han calculado como media de los cuatro trimestres
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107 ODS 17.-Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible

Territorios con proceso de planificación estratégica 17

Estrategias Jaén, sostenible / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Territorios que tienen proceso de planificación estratégica
Unidad de medida Nº de territorios
Fuente Elaboración propia
Otra información relevante Se han considerado como procesos de planificación estratégica territorial los desarrollados para 

diseñar e implementar planes estratégicos provinciales y municipales, estrategias de desarrollo 
sostenible integrado (EDUSIs) y estrategias de desarrollo local (EDLs) LEADER

108 ODS 17.-Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible

Municipios con Agenda 2030 18

Estrategias Jaén, sostenible / Jaén 2030
Tendencia deseada/valor a alcanzar Aumento
Definición/descripción del indicador Municipios que tiene elaborada la Agenda 2030
Unidad de medida Nº de municipios
Fuente Diputación Provincial de Jaén

Elaboración propia
Otra información relevante España se comprometió con el cumplimiento de los 17 ODS en la Asamblea General de Naciones 

Unidas, celebrada el 25 de septiembre de 2015, pero hasta el 28 de septiembre de 2017 no se acuerda 
la constitución de un Grupo de Alto Nivel para la Agenda 2030. En junio de 2018 se aprueba el 
Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030. Hacia una Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible.
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109 ODS 17.-fOrtalecer lOS meDiOS De implementación y revitalizar la alianza munDial para 
el DeSarrOllO SOStenible

inDicaDOreS para meDir la cOnSecución De lOS ODS 19

eStrateGiaS Jaén, sostenible / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Indicadores establecidos para medir la consecución de los ODS de la provincia de Jaén
uniDaD De meDiDa Nº de indicadores
fuente Elaboración propia
Otra infOrmación relevante España se comprometió con el cumplimiento de los 17 ODS en la Asamblea General de Naciones 

Unidas, celebrada el 25 de septiembre de 2015, pero hasta el 28 de septiembre de 2017 no se acuerda 
la constitución de un Grupo de Alto Nivel para la Agenda 2030. En junio de 2018 se aprueba el 
Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030. Hacia una Estrategia Española de Desarrollo 
Sostenible.

110 ODS 17.-fOrtalecer lOS meDiOS De implementación y revitalizar la alianza munDial para 
el DeSarrOllO SOStenible

GaStO en cOOperación al DeSarrOllO 20

eStrateGiaS Jaén, sostenible / Jaén 2030
tenDencia DeSeaDa/valOr a alcanzar Aumento
Definición/DeScripción Del inDicaDOr Prepuesto ejecutado en cooperación internacional al desarrollo, incluido el gasto corriente y de 

inversión
uniDaD De meDiDa Miles de euros
fuente Departamento de Cooperación Internacional de la Diputación Provincial de Jaén

Vicerrectorado de Estrategia y Gestión del Cambio de la Universidad de Jaén
Otra infOrmación relevante Se incluye el gasto en cooperación al desarrollo de la Diputación Provincial y de la Universidad de 

Jaén
Los datos anteriores a 2011 no están actualmente disponibles
Desde 2011 a 2018 se han financiado 298 proyectos por la Diputación Provincial y 77 por la 
Universidad de Jaén
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(*) Se incluye, en la segunda columna, el número asignado a cada indicador en su correspondiente Estrategia
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“Nunca dudes que un pequeño grupo de personas 
comprometidas pueda cambiar el mundo. De hecho,

es lo único que lo ha logrado”.
Margaret Meade



113

Bibliografía y fuentes de información estadística
 

 

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES
DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Analistas Económicos de Andalucía (2018): La Estrategia Euro-
pea 2020 y el desarrollo sostenible 2030: una adaptación 
para la ciudad de Málaga. Fundación CIEDES.

Agencia Andaluza de la Energía, Info-ENERGÍA.

Agencia Tributaria (AEAT), Estadística de los declarantes del 
IRPF por municipios.

Agencia Tributaria (AEAT), Mercado de Trabajo y Pensiones en 
las Fuentes Tributarias.

Banco de España (varios años), Boletín Estadístico.

Casado Granados, E.; Muñoz Gavilán, P.; Leal Bermejo, J. y Ca-
rrillo Núñez, A.M. (2018): “La participación de la Diputa-
ción de Córdoba en la implementación de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agencia 2030 de Naciones 
Unidas”, comunicación presentada en el Congreso Nacio-
nal de Medio Ambiente (CONAMA) 2018.

Comisión Europea, Objetivos de Desarrollo Sostenible, https://
ec.europa.eu/info/strategy/international-strategies/sustai-
nable-development-goals_es.

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (varios años), 
Informe de penetración de servicios e infraestructuras de 
telecomunicaciones por provincias y CCAA.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible, Censo ganadero.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible, Estadísticas de Producción Integrada.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible (varios años), Informe de Medio Ambiente en An-
dalucía.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Soste-
nible (varios años), La aplicación del régimen del comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en Andalucía.

Consejería de Educación y Deporte, Alumnado Escolarizado en 
el Sistema Educativo Andaluz.

Consejería de Educación y Deporte, Recursos Humanos del Sis-
tema Educativo en Andalucía.

Consejería de Educación y Deporte, Recursos y utilización del 
Sistema Educativo en Andalucía.

Consejería de Educación y Deporte, Sistema Andaluz de Indica-
dores de la Educación.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía (2018): Agenda Urbana de Anda-
lucía 2030.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía (2018): Estrategia Andaluza de De-
sarrollo Sostenible 2030.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía, Informe de Medio Ambiente en 
Andalucía.

Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén.

Coordinación General de la Alcaldía de Madrid (2018): Madrid 
2030: Una ciudad para todas las personas y todas las ge-
neraciones (Estrategia del Ayuntamiento de Madrid para 
la implementación de la Agenda 2030: Alineación de po-
líticas públicas municipales a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible).

Departamento de Cooperación Internacional de la Diputación 
Provincial de Jaén.

Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía en Jaén.

Diputación de Jaén, Encuesta de Infraestructuras y Equipamien-
tos Locales.

Dirección General de Tráfico (DGT), Estadísticas e indicadores.

Ebrópolis, Asociación para el Desarrollo Estratégico de Zarago-
za y su Entorno (2019): Estrategia Zaragoza + 20.

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) (2018): 
Compromiso 2030. Estrategia de la Federación Española 
de Municipios y Provincias para el cumplimiento de la 
Agenda 2030 y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Fundación “Estrategias para el desarrollo económico y social de 
la provincia de Jaén”, Indicadores para el desarrollo de 
la provincia de Jaén, http://www.cajaruraljaen.com/indi-
cadoresdesarrollo/.

Gobierno de España, Agenda 2030, https://www.agenda2030.
gob.es/es

Gobierno de España (2018): Anexo estadístico para el examen 
nacional voluntario 2018.

Gobierno de España (2018): Plan de Acción para la Implementa-
ción de la Agenda 2030. Hacia una Estrategia Española de 
Desarrollo Sostenible. Grupo de Alto Nivel para la Agenda 
2030.

Gobierno de España (2019): Orden PCI/169/2019, de 22 de febre-
ro, por la que se crea el Consejo de Desarrollo Sostenible.

Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2016): Trans-
versalización de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible. Guía de referencia para los Equipos de las Naciones 
Unidas en los países.



114

II Plan Estratégico de la provincia de Jaén

Herrador Lindes, I.; Martín Mesa, A. y Fernández Moreno, J.P. 
(2019): Cuadro de Mando Integral del II Plan Estratégico 
de la provincia de Jaén, actualizado a marzo de 2019. Fun-
dación “Estrategias para el desarrollo económico y social 
de la provincia de Jaén”.

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), En-
cuesta de Coyuntura Turística de Andalucía.

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), En-
cuesta sobre equipamiento y uso de Tecnologías de la 
Información y Comunicación en los hogares. Resultados 
de Andalucía.

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Esta-
dísticas sobre sociedades mercantiles de Andalucía.

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Indi-
cadores Andalucía y provincias. Educación y cultura.

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Siste-
ma de Indicadores de Desarrollo Sostenible de Andalucía 
para la Agenda 2030.

Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), Siste-
ma de Información Multiterritorial de Andalucía.

Instituto de Estudios Giennenses (IEG).

Instituto Nacional de Estadística (INE), Contabilidad Regional 
de España.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Defunciones según la 
causa de muerte.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Encuesta Continua de 
Hogares (ECH).

Instituto Nacional de Estadística (INE), Encuesta de Población 
Activa.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Estadísticas del Padrón 
Continuo.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Indicadores de la Agenda 
2030 para los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Indicadores Demográfi-
cos Básicos.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Indicadores de Mortali-
dad Infantil.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Índice de Precios de Con-
sumo.

Instituto Nacional de Estadística (INE), Padrón Municipal.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (varios años), 
Anuario de Estadística.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Estadísticas de 
agricultura ecológica.

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Producción 
Ecológica. Datos estadísticos.

Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Estadísticas de Mer-
cado de Trabajo.

Ministerio de Fomento (varios años), Anuario estadístico.

Ministerio de Fomento, Vivienda y actuaciones urbanas.

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Afiliacio-
nes en alta laboral.

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, Condi-
ciones de trabajo y relaciones laborales.

Ministerio de Presidencia, Relación con las Cortes e Igualdad, 
Boletín Estadístico de violencia de género.

Ministerio del Interior (varios años), Anuario Estadístico.

Naciones Unidas (2015): Resolución de las Naciones Unidas A/
RES/70/1. Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, 25 de septiembre de 2015.

Naciones Unidas (2017): Nueva Agenda Urbana. Secretaría de 
Hábitat III.

Naciones Unidas (2017): Informe de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2017.

Naciones Unidas (2017): Resolución de las Naciones Unidas A/
RES/71/313. Labor de la Comisión de Estadística en rela-
ción con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 6 
de julio de 2017.

Naciones Unidas (2018): Informe de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 2018.

Oficina Española de Patentes y Marcas, Estadísticas de Propie-
dad Industrial.

Oficina Española de Patentes y Marcas, Estadísticas quincenales 
de Patentes Nacionales.

Oxfam Inermón, UNICEF Comité Español y WWF España (2017): 
Agenda 2030. Una oportunidad para las personas y el pla-
neta.

Sánchez de Madariaga, I; García López, J. y Sisto, R. (2018): Mi-
rando hacia el futuro: ciudades sostenibles. Los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en 100 ciudades españolas. Red 
Española para el Desarrollo Sostenible.

Servicio Andaluz de Empleo (SAE), Informes del Mercado La-
boral Andaluz.

Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Estadísticas mensua-
les de contratos.

Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Estadísticas presta-
ciones.

Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), Resúmenes mensuales.

Tesorería General de la Seguridad Social, Estadísticas de otras 
prestaciones.

Universidad de Jaén (varios años), Anuario Estadístico.

Universidad de Jaén, Informes de inserción laboral.

Vicerrectorado de Estrategia y Gestión del Cambio de la Uni-
versidad de Jaén.

Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Jaén.



Anexo

115

 
 

ANEXO



II Plan Estratégico de la provincia de Jaén

116

“La educación no cambia el mundo, cambia a las 
personas que van a cambiar el mundo”.

Paulo Freire
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ANEXO

n este anexo, que ha elaborado la Oficina 
Técnica de la Fundación “Estrategias para 
el desarrollo económico y social de la pro-

vincia de Jaén”, se han recogido los objetivos de 
la Agenda 2030, extraídos del documento Plan 
de Acción para la Implementación de la Agen-
da 2030. Hacia una Estrategia Española de De-
sarrollo Sostenible, formulado por el Gobierno 
de España como compromiso político para el 
cumplimiento de la Agenda. Asimismo, se ha re-
copilado, del portal Agenda 2030 del Gobierno 
de España (https://www.agenda2030.gob.es/es/
objetivos), la descripción de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y las metas identifi-
cadas para cada uno de ellos. Por último, dentro 
de cada uno de los ODS y de sus metas, se han 
volcado los indicadores propuestos para medir 
su consecución, definidos en el Anexo estadístico 
para el examen nacional voluntario 2018, elabo-
rado por el Gobierno en julio de 2018, a partir 
del marco general de indicadores de las Naciones 
Unidas.

OBJETIVO 1. Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo

Garantizar la protección social de las personas en 
situación de pobreza o vulnerabilidad social, au-
mentar el acceso a los servicios básicos y ayudar a 
las personas afectadas por fenómenos climáticos 
extremos, así como hacer frente a los problemas 
económicos, sociales y ambientales.

La erradicación de la pobreza extrema está supe-
rada en España. No obstante, persisten proble-
mas graves de pobreza, que golpea especialmen-
te a la infancia, cuya atención es imperativa.

La crisis económica provocó un aumento de las si-
tuaciones de exclusión y desigualdad social y mo-
dificó los perfiles de las personas en esas situacio-
nes. Un aumento que se debió a la rápida subida 
del desempleo durante la crisis. No obstante, el 
inicio de la recuperación económica y la creación 
de empleo no están suponiendo una disminución 
de las cifras de pobreza y desigualdad.

METAS E INDICADORES

1.1 POBREZA EXTREMA

De aquí a 2030, erradicar para todas las personas 
y en todo el mundo la pobreza extrema (vivir con 
menos 1,25 $ al día).

1.1.1 Proporción de la población que vive por 
debajo del umbral internacional de la pobreza, 
desglosada por sexo, edad, situación laboral y 
ubicación geográfica (urbana o rural).

1.2 POBREZA RELATIVA EN TODAS SUS DIMEN-
SIONES

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la 
proporción de personas y menores de todas las 
edades que viven en la pobreza en todas sus di-
mensiones según las definiciones nacionales.

1.2.1 Proporción de la población que vive por 
debajo del umbral nacional de pobreza, desglo-
sada por sexo y edad.

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y niños 
de todas las edades que viven en la pobreza, en 
todas sus dimensiones, con arreglo a las defini-
ciones nacionales.

1.3 SISTEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL

Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 
apropiados de protección social para tod@s, in-

“

 E
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cluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr 
una amplia cobertura de las personas pobres y 
vulnerables.

1.3.1 Proporción de la población cubierta por 
sistemas o niveles mínimos de protección social, 
desglosada por sexo, distinguiendo entre los ni-
ños, los desempleados, los ancianos, las personas 
con discapacidad, las mujeres embarazadas, los 
recién nacidos, las víctimas de accidentes de tra-
bajo, los pobres y los vulnerables.

1.4 ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS

De aquí a 2030 garantizar que todas las perso-
nas, en particular las personas pobres y vulnera-
bles, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos y acceso a los servicios básicos, la 
propiedad y el control de la tierra y otros bienes, 
la herencia, los recursos naturales, las nuevas tec-
nologías apropiadas y los servicios financieros, 
incluida la microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive en ho-
gares con acceso a los servicios básicos.

1.4.2 Proporción del total de la población adul-
ta con derechos seguros de tenencia de la tierra 
que posee documentación reconocida legalmen-
te al respecto y considera seguros sus derechos, 
desglosada por sexo y tipo de tenencia.

1.5 RESILIENCIA A DESASTRES ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y AMBIENTALES

De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de las 
personas pobres y las que se encuentran en si-
tuaciones de vulnerabilidad y reducir su exposi-
ción y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 
relacionados con el clima y otras perturbaciones 
y desastres económicos, sociales y ambientales.

1.5.1 Número de personas muertas, desapareci-
das y afectadas directamente atribuido a desas-
tres por cada 100.000 habitantes.

1.5.2 Pérdidas económicas directas atribuidas a 
los desastres en relación con el producto interno 
bruto (PIB) mundial.

1.5.3 Número de países que adoptan y aplican 
estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con el Marco de Sendái 

para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030.

1.5.4 Proporción de gobiernos locales que adoptan 
y aplican estrategias locales de reducción del ries-
go de desastres en consonancia con las estrategias 
nacionales de reducción del riesgo de desastres.

1.A RECURSOS PARA ERRADICAR LA POBREZA

Garantizar una movilización significativa de re-
cursos procedentes de diversas fuentes, incluso 
mediante la mejora de la cooperación para el de-
sarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes 
y previsibles a los países en desarrollo, en parti-
cular los países menos adelantados, para que im-
plementen programas y políticas encaminados a 
poner fin a la pobreza en todas sus dimensiones.

1.a.1 Proporción de los recursos generados a ni-
vel interno que el gobierno asigna directamente 
a programas de reducción de la pobreza.

1.a.2 Proporción del gasto público total que se 
dedica a servicios esenciales (educación, salud y 
protección social).

1.a.3 Suma del total de las subvenciones y asig-
naciones no generadoras de deuda dedicadas 
directamente a programas de reducción de la 
pobreza en proporción al PIB.

1.B MARCOS NORMATIVOS PARA ERRADICAR 
LA POBREZA

Crear marcos normativos sólidos en los planos 
nacional, regional e internacional, sobre la base 
de estrategias de desarrollo en favor de los po-
bres que tengan en cuenta las cuestiones de gé-
nero, a fin de apoyar la inversión acelerada en 
medidas para erradicar la pobreza.

1.b.1 Proporción de los gastos públicos perió-
dicos y de capital que se dedica a sectores que 
benefician de forma desproporcionada a las mu-
jeres, los pobres y los grupos vulnerables.

OBJETIVO 2. Poner fin al hambre, lograr la segu-
ridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible

Las metas de este objetivo atienden en primer 
lugar a la mejora de la alimentación a través del 
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acceso de todas las personas a una alimentación 
sana, nutritiva y suficiente y la erradicación de 
todas las formas de malnutrición, y se ocupan 
también de la producción de alimentos, la agri-
cultura y en general el sistema alimentario. 

Se deben revertir las situaciones de desigualdad 
que puedan generar problemas de hambre y de-
sarrollar servicios sociales y redes de apoyo que 
la eviten el hambre.

Asimismo, aquellas situaciones en las que los pro-
blemas alimentarios tienen que ver con hábitos 
de vida no saludables se ven complementadas 
con el ODS 12, Producción y Consumo Responsa-
bles, en el campo de la reducción del desperdicio 
alimentario y con las metas ODS4 Educación de 
Calidad, en el sistema educativo, uno de los ám-
bitos más importantes para resolver problemas 
de malnutrición en la infancia y para educar en 
los modos de alimentación saludable.

METAS E INDICADORES

2.1 PONER FIN AL HAMBRE

De aquí a 2030, poner fin al hambre y asegurar el 
acceso de todas las personas, en particular a las 
personas pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad, también se incluye a la infancia,  
(menores de 1 año) a una alimentación sana, nu-
tritiva y suficiente durante todo el año.

2.1.1 Prevalencia de la subalimentación.

2.1.2 Prevalencia de la inseguridad alimentaria 
moderada o grave en la población, según la Es-
cala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria.

2.2 MALNUTRICIÓN

De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de 
malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 
2025, las metas convenidas internacionalmente 
sobre el retraso del crecimiento y la emaciación 
de los menores de 5 años, y abordar las necesida-
des de nutrición de las adolescentes, las mujeres 
embarazadas y lactantes y las personas de edad.

2.2.1 Prevalencia del retraso del crecimiento (es-
tatura para la edad, desviación típica < -2 de la 
mediana de los patrones de crecimiento infantil 
de la Organización Mundial de la Salud –OMS-) 
entre los niños menores de 5 años.

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (peso para 
la estatura, desviación típica > +2 o < -2 de la 
mediana de los patrones de crecimiento infantil 
de la OMS) entre los niños menores de 5 años, 
desglosada por tipo (emaciación y sobrepeso).

2.3 PRODUCCIÓN AGRÍCOLA A PEQUEÑA ESCALA

De aquí a 2030 duplicar la productividad agríco-
la y los ingresos de los productores de alimentos 
en pequeña escala, en particular las mujeres, los 
pueblos indígenas, los agricultores familiares, los 
ganaderos y los pescadores, entre otras, median-
te un acceso seguro y equitativo a las tierras, a 
otros recursos e insumos de producción y a los 
conocimientos, los servicios financieros, los mer-
cados y las oportunidades para añadir valor y ob-
tener empleos no agrícolas.

2.3.1 Volumen de producción por unidad de tra-
bajo desglosado por tamaño y tipo de explota-
ción (agropecuaria, ganadera, forestal).

2.3.2 Media de ingresos de los productores de 
alimentos en pequeña escala, desglosada por 
sexo y condición indígena.

2.4 PRÁCTICAS AGRÍCOLAS SOSTENIBLES Y RE-
SILIENTES

De aquí a 2030 asegurar la sostenibilidad de los 
sistemas de producción de alimentos y aplicar 
prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 
productividad y la producción, contribuyan al 
mantenimiento de los ecosistemas, fortalezcan 
la capacidad de adaptación al cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos extremos, las se-
quías, las inundaciones y otros desastres, y me-
joren progresivamente la calidad de la tierra y 
el suelo.

2.4.1 Proporción de la superficie agrícola en que 
se practica una agricultura productiva y sostenible.

2.5 DIVERSIDAD GENÉTICA

De aquí a 2020, mantener la diversidad gené-
tica de las semillas, las plantas cultivadas y los 
animales de granja y domesticados y sus corres-
pondientes especies silvestres, entre otras cosas 
mediante una buena gestión y diversificación de 
los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, 
regional e internacional, y promover el acceso a 
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los beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos y los conocimientos tradi-
cionales conexos y su distribución justa y equi-
tativa, según lo convenido internacionalmente.

2.5.1 Número de recursos genéticos vegetales y 
animales para la alimentación y la agricultura 
preservados en instalaciones de conservación a 
medio y largo plazo.

2.5.2 Proporción de razas y variedades locales 
consideradas en riesgo de extinción, sin riesgo o 
con un nivel de riesgo desconocido.

2.A INVERSIONES EN AGRICULTURA

Aumentar, incluso mediante una mayor coope-
ración internacional, las inversiones en infraes-
tructura rural, investigación y servicios de exten-
sión agrícola, desarrollo tecnológico y bancos 
de genes de plantas y ganado a fin de mejorar 
la capacidad de producción agropecuaria en los 
países en desarrollo, particularmente en los paí-
ses menos adelantados.

2.a.1 Índice de orientación agrícola para el gasto 
público.

2.a.2 Total de corrientes oficiales de recursos 
(asistencia oficial para el desarrollo más otras 
corrientes oficiales) destinado al sector agrícola.

2.B ESTABILIDAD DE MERCADOS AGROPECUA-
RIOS MUNDIALES

Corregir y prevenir las restricciones y distorsio-
nes comerciales en los mercados agropecuarios 
mundiales, incluso mediante la eliminación pa-
ralela de todas las formas de subvención a las 
exportaciones agrícolas y todas las medidas de 
exportación con efectos equivalentes, de confor-
midad con el mandato de la Ronda de Doha para 
el Desarrollo.

2.b.1 Subsidios a la exportación de productos 
agropecuarios.

2.C VOLATILIDAD DE PRECIOS DE LOS ALIMEN-
TOS

Adoptar medidas para asegurar el buen funcio-
namiento de los mercados de productos básicos 
alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso 
oportuno a la información sobre los mercados, 

incluso sobre las reservas de alimentos, a fin de 
ayudar a limitar la extrema volatilidad de los 
precios de los alimentos.

2.c.1 Indicador de anomalías en los precios de los 
alimentos.

OBJETIVO 3. Garantizar una vida sana y promo-
ver el bienestar de todos a todas las edades

Mantener el carácter universal, público y gratui-
to del sistema sanitario, así como garantizar su 
sostenibilidad, es uno de los objetivos, el carác-
ter universal de la sanidad pública. Las políticas 
de I+D+i se configuran como elementos funda-
mentales de apoyo para la definición, el desa-
rrollo y la aplicación de las políticas sanitarias y 
sociales.

Se trata de un objetivo estrechamente relacio-
nado con el ODS 2. Si tenemos en cuenta que 
las enfermedades que conducen a la muerte a 
la mayor parte de europeos son consecuencia de 
una mala alimentación, el mejor sistema sanita-
rio no puede eludir las medidas necesarias para 
un tipo de alimentación que prevenga estas en-
fermedades.

La salud es uno de los ámbitos donde se reflejan 
múltiples interacciones entre los ODS. La conta-
minación urbana es uno de los ejemplos de los 
impactos negativos. Desde la perspectiva contra-
ria, por ejemplo, impulsar la práctica deportiva 
como elemento de actividad física ligada a una 
vida saludable y, al mismo tiempo, como espacio 
educativo y cultural tiene un impacto importan-
te en temas de género e integración.

Es necesario promover las medidas de preven-
ción e intensificación de discapacidades, redu-
ciendo el impacto sobre la salud de la persona, 
su calidad de vida y su integración en las activi-
dades de la sociedad.

Mantener el carácter universal, público y gra-
tuito del sistema sanitario, así como garantizar 
su sostenibilidad, es uno de los objetivos del 
gobierno de España revisando la legislación y 
normativa vigentes de manera que contribuyan 
a la consecución de este carácter universal de la 
sanidad pública.
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METAS E INDICADORES

3.1 MORTALIDAD MATERNA

De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mor-
talidad materna a menos de 70 por cada 100.000 
nacidos vivos.

3.1.1 Tasa de mortalidad materna.

3.1.2 Proporción de partos atendidos por perso-
nal sanitario especializado.

3.2 MORTALIDAD INFANTIL

Para el 2030, poner fin a las muertes evitables de 
recién nacidos y de menores de 5 años, logrando 
que todos los países intenten reducir la mortalidad 
neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos 
vivos, y la mortalidad de menores de 5 años al me-
nos hasta 25 por cada 1.000 nacidos vivos.

3.2.1 Tasa de mortalidad de niños menores de 
5 años.

3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal.

3.3 ENFERMEDADES TRANSMISIBLES

De aquí a 2030 poner fin a las epidemias del 
SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermeda-
des tropicales desatendidas y combatir la hepati-
tis, las enfermedades transmitidas por el agua y 
otras enfermedades transmisibles.

3.3.1 Número de nuevas infecciones por el VIH 
por cada 1.000 habitantes no infectados, desglo-
sado por sexo, edad y poblaciones clave.

3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por cada 
100.000 habitantes.

3.3.3 Incidencia de la malaria por cada 1.000 ha-
bitantes.

3.3.4 Incidencia de la hepatitis B por cada 
100.000 habitantes.

3.3.5 Número de personas que requieren inter-
venciones contra enfermedades tropicales desa-
tendidas.

3.4 ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SA-
LUD MENTAL

Para el 2030, reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por enfermedades no transmisibles 

mediante la prevención y el tratamiento y pro-
mover la salud mental y el bienestar.

3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida a las enferme-
dades cardiovasculares, el cáncer, la diabetes o 
las enfermedades respiratorias crónicas.

3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio.

3.5 DROGAS Y ALCOHOL

Fortalecer la prevención y el tratamiento del 
abuso de sustancias adictivas, incluido el uso in-
debido de estupefacientes y el consumo nocivo 
de alcohol.

3.5.1 Cobertura de los tratamientos (farmacoló-
gicos y psicosociales y servicios de rehabilitación 
y postratamiento) de trastornos por abuso de 
sustancias adictivas.

3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido según 
el contexto nacional como el consumo de alco-
hol per cápita (a partir de los 15 años de edad) 
durante un año civil en litros de alcohol puro.

3.6 ACCIDENTES DE TRÁFICO

Para 2020, reducir a la mitad el número de muer-
tes y lesiones causadas por accidentes de tráfico 
en el mundo.

3.6.1 Tasa de mortalidad por lesiones debidas a 
accidentes de tráfico.

3.7 SALUD SEXUAL Y REPODUCTIVA, PLANIFICA-
CIÓN FAMILIAR

Para el 2030, garantizar el acceso universal a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos 
los de planificación de la familia, información y 
educación, y la integración de la salud reproduc-
tiva en las estrategias y los programas nacionales.

3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear 
(entre 15 y 49 años) que cubren sus necesidades 
de planificación familiar con métodos modernos.

3.7.2 Tasa de fecundidad de las adolescentes (en-
tre 10 y 14 años y entre 15 y 19 años) por cada 
1.000 mujeres de ese grupo de edad.

3.8 COBERTURA UNIVERSAL Y ACCESO A MEDI-
CAMENTOS

Lograr la cobertura sanitaria universal, en parti-
cular la protección contra los riesgos financieros, 
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el acceso a servicios de salud esenciales de cali-
dad y el acceso a medicamentos y vacunas segu-
ros, eficaces, asequibles y de calidad para todas 
las personas.

3.8.1 Cobertura de los servicios de salud esen-
ciales (definida como la cobertura media de los 
servicios esenciales entre la población general 
y los más desfavorecidos, calculada a partir de 
intervenciones trazadoras como las relacionadas 
con la salud reproductiva, materna, neonatal e 
infantil, las enfermedades infecciosas, las enfer-
medades no transmisibles y la capacidad de los 
servicios y el acceso a ellos).

3.8.2 Proporción de la población con grandes 
gastos sanitarios por hogar como porcentaje del 
total de gastos o ingresos de los hogares.

3.9 SALUD MEDIOAMBIENTAL (QUÍMICOS Y PO-
LUCIÓN)

De aquí a 2030, reducir sustancialmente el nú-
mero de muertes y enfermedades producidas 
por productos químicos peligrosos y la contami-
nación del aire, el agua y el suelo.

3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida a la contami-
nación de los hogares y del aire ambiente.

3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida al agua insa-
lubre, el saneamiento deficiente y la falta de hi-
giene (exposición a servicios insalubres de agua, 
saneamiento e higiene para todos -WASH-).

3.9.3 Tasa de mortalidad atribuida a intoxicacio-
nes involuntarias.

3.A CONTROL DEL TABACO

Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la 
Organización Mundial de la Salud para el Control 
del Tabaco en todos los países, según proceda.

3.a.1 Prevalencia del consumo actual de tabaco a 
partir de los 15 años de edad (edades ajustadas).

3.B i+D VACUNAS Y MEDICAMENTOS ESENCIA-
LES

Apoyar las actividades de investigación y desa-
rrollo de vacunas y medicamentos para las en-
fermedades transmisibles y no transmisibles que 
afectan primordialmente a los países en desarro-
llo y facilitar el acceso a medicamentos y vacunas 

esenciales asequibles de conformidad con la De-
claración de Doha relativa al Acuerdo sobre los 
ADPIC y la Salud Pública, en la que se afirma el 
derecho de los países en desarrollo a utilizar al 
máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelec-
tual Relacionados con el Comercio en lo relativo 
a la flexibilidad para proteger la salud pública y, 
en particular, proporcionar acceso a los medica-
mentos para todas las personas.

3.b.1 Proporción de la población inmunizada con 
todas las vacunas incluidas en cada programa na-
cional.

3.b.2 Total neto de asistencia oficial para el desa-
rrollo destinado a los sectores de la investigación 
médica y la atención sanitaria básica.

3.b.3 Proporción de centros de salud que dis-
ponen de un conjunto básico de medicamentos 
esenciales asequibles de manera sostenible.

3.C FINANCIACIÓN DEL SISTEMA SANITARIO 
(PERSONAL SANITARIO)

Aumentar sustancialmente la financiación de la 
salud y la contratación, el desarrollo, la capacita-
ción y la retención del personal sanitario en los 
países en desarrollo, especialmente en los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insu-
lares en desarrollo.

3.c.1 Densidad y distribución del personal sani-
tario.

3.D GESTIÓN DE RIESGOS SANITARIOS

Reforzar la capacidad de todos los países, en 
particular los países en desarrollo, en materia de 
alerta temprana, reducción de riesgos y gestión 
de los riesgos para la salud nacional y mundial.

3.d.1 Capacidad prevista en el Reglamento Sa-
nitario Internacional (RSI) y preparación para 
emergencias de salud.

OBJETIVO 4. Garantizar una educación inclusiva 
y equitativa de calidad y promover oportunida-
des de aprendizaje permanente para todos

Es de capital importancia aumentar los esfuerzos 
encaminados a reforzar la función que desem-
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peña la educación en la plena realización de los 
derechos humanos, la paz, el ejercicio responsa-
ble de la ciudadanía local y global, la igualdad 
de género, el desarrollo sostenible y la salud. Los 
contenidos de dicha educación han de ser ade-
cuados y contemplar aspectos tanto cognitivos 
como no cognitivos del aprendizaje. Los cono-
cimientos, capacidades, valores y actitudes que 
necesitan todas las personas para vivir una vida 
fructífera, adoptar decisiones fundamentadas y 
asumir un papel activo, tanto en el ámbito local 
como a nivel global a la hora de afrontar y resol-
ver los problemas planetarios, pueden adquirirse 
mediante la educación para el desarrollo sosteni-
ble y la educación para la ciudadanía global -que 
a su vez incluye la educación para la paz y los 
derechos humanos-, la educación intercultural y 
la educación para la comprensión internacional, 
por lo tanto se debe plantear un modelo educa-
tivo que responda a los compromisos adquiridos 
en el marco de los ODS.

En particular, las niñas y niños con discapacidad 
requieren y necesitan un apoyo técnico, material 
y humano garantizado que sea efectivo, porque 
se detecta que la falta de apoyo redunda nega-
tivamente en su actividad diaria en el aula y en 
las actividades extraescolares y en la convivencia, 
más allá del estudio, así como en las situaciones 
de acoso escolar que, sin duda, hay que erradicar.

Por lo que respecta al sistema universitario espa-
ñol se sigue observando la brecha de género en 
las carreras técnicas o científicas.

METAS E INDICADORES

4.1 CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SE-
CUNDARIA

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 
todos los niños terminen la enseñanza primaria 
y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y 
de calidad y producir resultados de aprendizaje 
pertinentes y efectivos.

4.1.1 Proporción de niños, niñas y adolescentes 
que, a) en los cursos segundo y tercero, b) al final 
de la enseñanza primaria y c) al final de la ense-
ñanza secundaria inferior, han alcanzado al me-
nos un nivel mínimo de competencia en i) lectura 
y ii) matemáticas, desglosada por sexo.

4.2 CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PRE-ESCOLAR

De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 
todos los niños tengan acceso a servicios de aten-
ción y desarrollo en la primera infancia y edu-
cación preescolar de calidad, a fin de que estén 
preparados para la enseñanza primaria.

4.2.1 Proporción de niños menores de 5 años 
cuyo desarrollo es adecuado en cuanto a la sa-
lud, el aprendizaje y el bienestar psicosocial, des-
glosada por sexo.

4.2.2 Tasa de participación en el aprendizaje 
organizado (un año antes de la edad oficial de 
ingreso en la enseñanza primaria), desglosada 
por sexo.

4.3 ACCESO IGUALITARIO A LA FORMACIÓN SU-
PERIOR

De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de 
todas las personas a una formación técnica, pro-
fesional y superior de calidad, incluida la ense-
ñanza universitaria.

4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes y adul-
tos en la enseñanza y formación académica y no 
académica en los últimos 12 meses, desglosada 
por sexo.

4.4 COMPETENCIAS PARA ACCEDER AL EMPLEO

De aquí a 2030, aumentar considerablemente 
el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y 
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento.

4.4.1 Proporción de jóvenes y adultos con com-
petencias en tecnología de la información y las 
comunicaciones (TIC), desglosada por tipo de 
competencia técnica.

4.5 DISPARIDAD DE GÉNERO Y COLECTIVOS 
VULNERABLES

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de gé-
nero en la educación y asegurar el acceso igua-
litario a todos los niveles de la enseñanza y la 
formación profesional para las personas vulne-
rables, incluidas las personas con discapacidad, 
los pueblos indígenas y los niños en situaciones 
de vulnerabilidad.
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4.5.1 Índices de paridad (entre mujeres y hom-
bres, zonas rurales y urbanas, quintiles de rique-
za superior e inferior y grupos como los disca-
pacitados, los pueblos indígenas y los afectados 
por los conflictos, a medida que se disponga de 
datos) para todos los indicadores educativos de 
esta lista que puedan desglosarse.

4.6 ALFABETIZACIÓN Y CONOCIMIENTO DE 
ARITMÉTICA

De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y 
una proporción considerable de los adultos, tan-
to hombres como mujeres, estén alfabetizados y 
tengan nociones elementales de aritmética.

4.6.1 Proporción de la población en un grupo de 
edad determinado que ha alcanzado al menos 
un nivel fijo de competencia funcional en a) alfa-
betización y b) nociones elementales de aritmé-
tica, desglosada por sexo.

4.7 EDUCACIÓN GLOBAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo soste-
nible, entre otras cosas mediante la educación 
para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igualdad 
de género, la promoción de una cultura de paz 
y no violencia, la ciudadanía mundial y la valora-
ción de la diversidad cultural y la contribución de 
la cultura al desarrollo sostenible.

4.7.1 Grado en que i) la educación para la ciuda-
danía mundial y ii) la educación para el desarrollo 
sostenible, incluida la igualdad de género y los 
derechos humanos, se incorporan en todos los ni-
veles de a) las políticas nacionales de educación, 
b) los planes de estudio, c) la formación del profe-
sorado y d) la evaluación de los estudiantes.

4.A INSTALACIONES EDUCATIVAS INCLUSIVAS Y 
SEGURAS

Construir y adecuar instalaciones educativas que 
tengan en cuenta las necesidades de los niños y las 
personas con discapacidad y las diferencias de gé-
nero, y que ofrezcan entornos de aprendizaje se-
guros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos.

4.a.1 Proporción de escuelas con acceso a a) elec-
tricidad, b) Internet con fines pedagógicos, c) 
computadoras con fines pedagógicos, d) infraes-
tructura y materiales adaptados a los estudiantes 
con discapacidad, e) suministro básico de agua 
potable, f) instalaciones de saneamiento bási-
cas separadas por sexo y g) instalaciones básicas 
para el lavado de manos (según las definiciones 
de los indicadores WASH).

4.B BECAS PARA ENSEÑANZA SUPERIOR

De aquí a 2020, aumentar considerablemente 
a nivel mundial el número de becas disponibles 
para los países en desarrollo, en particular los 
países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países africanos, a 
fin de que sus estudiantes puedan matricularse 
en programas de enseñanza superior, incluidos 
programas de formación profesional y programas 
técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología 
de la información y las comunicaciones, de países 
desarrollados y otros países en desarrollo.

4.b.1 Volumen de la asistencia oficial para el de-
sarrollo destinada a becas, desglosado por sector 
y tipo de estudio.

4.C CUALIFICACIÓN DE DOCENTES

De aquí a 2030, aumentar considerablemente la 
oferta de docentes cualificados, incluso median-
te la cooperación internacional para la forma-
ción de docentes en los países en desarrollo, es-
pecialmente los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo.

4.c.1 Proporción del profesorado de educación a) 
preescolar, b) primaria, c) secundaria inferior y d) 
secundaria superior que ha recibido al menos la 
mínima formación docente organizada previa al 
empleo o en el empleo (por ejemplo, formación 
pedagógica) exigida para impartir enseñanza a 
cada nivel en un país determinado.

OBJETIVO 5. Lograr la igualdad de género y em-
poderar a todas las mujeres y las niñas

La igualdad real de mujeres y hombres, principio 
jurídico universal reconocido en diversos textos 
internacionales sobre derechos humanos.
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
impulsa el compromiso de la comunidad inter-
nacional para el logro de la igualdad de género 
y el empoderamiento de todas las mujeres y ni-
ñas a través de un objetivo específico y de forma 
transversal en otros objetivos.

Nuestra sociedad sigue teniendo que hacer fren-
te a retos fundamentales para alcanzar la igual-
dad real y efectiva. A pesar de la igualdad reco-
nocida en la Constitución y en nuestro ordena-
miento jurídico, y de los significativos progresos 
hechos en los últimos años, persisten discrimina-
ciones que van desde las formas más extremas 
–como las que padecen las mujeres víctimas de 
violencia-, a las menos perceptibles que se dan 
día a día en todos los ámbitos. En este sentido 
es fundamental atender a colectivos víctimas de 
discriminación múltiple, muchas veces ocultos 
hasta ahora, como el de las mujeres y niñas con 
discapacidad.

La desigualdad entre mujeres y hombres persiste 
en todos los ámbitos de la vida.

METAS E INDICADORES

5.1 PONER FIN A LA DISCRIMINACIÓN

Poner fin a todas las formas de discriminación 
contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo.

5.1.1 Determinar si existen o no marcos jurídi-
cos para promover, hacer cumplir y supervisar la 
igualdad y la no discriminación por motivos de 
sexo.

5.2 VIOLENCIA DE GÉNERO

Eliminar todas las formas de violencia contra to-
das las mujeres y las niñas en los ámbitos público 
y privado, incluidas la trata y la explotación se-
xual y otros tipos de explotación.

5.2.1 Proporción de mujeres y niñas de 15 años 
de edad o más que han sufrido en los 12 meses 
anteriores violencia física, sexual o psicológica 
infligida por un compañero íntimo actual o an-
terior, desglosada por la forma de violencia y por 
edad.

5.2.2 Proporción de mujeres y niñas a partir de 
15 años de edad que han sufrido violencia sexual 

a manos de personas que NO eran su pareja en 
los últimos 12 meses, desglosada por edad y lu-
gar del hecho.

5.3 MATRIMONIO INFANTIL Y MUTILACIÓN GE-
NITAL FEMENINA

Eliminar todas las prácticas nocivas, como el ma-
trimonio infantil, precoz y forzado y la mutila-
ción genital femenina.

5.3.1 Proporción de mujeres de entre 20 y 24 
años que estaban casadas o mantenían una 
unión estable antes de cumplir los 15 años y an-
tes de cumplir los 18 años.

5.3.2 Proporción de niñas y mujeres de entre 15 
y 49 años que han sufrido mutilación/ablación 
genital, desglosada por edad.

5.4 TRABAJO DE CUIDADOS DOMÉSTICOS

Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo do-
méstico no remunerados mediante servicios pú-
blicos, infraestructuras y políticas de protección 
social, y promoviendo la responsabilidad com-
partida en el hogar y la familia, según proceda 
en cada país.

5.4.1 Proporción de tiempo dedicado a quehace-
res domésticos y cuidados no remunerados, des-
glosada por sexo, edad y ubicación.

5.5 PARTICIPACIÓN PLENA DE LA MUJER E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Asegurar la participación plena y efectiva de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades de lide-
razgo a todos los niveles decisorios en la vida po-
lítica, económica y pública.

5.5.1 Proporción de escaños ocupados por muje-
res en los parlamentos nacionales y los gobiernos 
locales.

5.5.2 Proporción de mujeres en cargos directivos.

5.6 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DERE-
CHOS REPRODUCTIVOS

Asegurar el acceso universal a la salud sexual y 
reproductiva y los derechos reproductivos según 
lo acordado de conformidad con el Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Plataforma de Ac-
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ción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen.

5.6.1 Proporción de mujeres de 15 a 49 años de 
edad que toman sus propias decisiones informa-
das con respecto a las relaciones sexuales, el uso 
de anticonceptivos y la atención de la salud re-
productiva.

5.6.2 Número de países con leyes y reglamentos 
que garantizan a las mujeres de 15 a 49 años de 
edad el acceso a servicios de salud sexual y repro-
ductiva y a información y educación en la materia.

5.A IGUALDAD DE DERECHOS A LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS

Emprender reformas que otorguen a las mujeres 
igualdad de derechos a los recursos económicos, 
así como acceso a la propiedad y al control de 
la tierra y otros tipos de bienes, los servicios fi-
nancieros, la herencia y los recursos naturales, de 
conformidad con las leyes nacionales.

5.a.1 a) Proporción del total de la población 
agrícola con derechos de propiedad o derechos 
seguros sobre las tierras agrícolas, desglosada 
por sexo; y b) proporción de mujeres entre los 
propietarios de tierras agrícolas, o titulares de 
derechos sobre tierras agrícolas, desglosada por 
tipo de tenencia.

5.a.2 Proporción de países en que el ordena-
miento jurídico (incluido el derecho consuetudi-
nario) garantiza la igualdad de derechos de la 
mujer a la propiedad y/o el control de la tierra.

5.B USO DE TECNOLOGÍA Y ACCESO A TECNO-
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICA-
CIÓN

Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en 
particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones, para promover el empodera-
miento de la mujer.

5.b.1 Proporción de personas que utilizan teléfo-
nos móviles, desglosada por sexo.

5.C POLÍTICAS Y LEYES PARA LA IGUALDAD Y EL 
EMPODERAMIENTO

Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes 
aplicables para promover la igualdad de género 

y el empoderamiento de todas las mujeres y las 
niñas a todos los niveles.

5.c.1 Proporción de países que cuentan con sis-
temas para dar seguimiento a la igualdad de gé-
nero y el empoderamiento de la mujer y asignar 
fondos públicos para ese fin.

OBJETIVO 6. Garantizar la disponibilidad y la 
gestión sostenible del agua y el saneamiento 
para todos

La garantía del suministro de agua en cantidad y 
en calidad suficientes es fundamental para el de-
sarrollo de la sociedad y para la lucha contra la po-
breza y las enfermedades en cualquier parte del 
mundo. El carácter trasversal del agua hace que 
sea un recurso fundamental para el desarrollo sos-
tenible a nivel económico, social y ambiental.

El agua es, por tanto, una realidad económica y 
un recurso imprescindible en el mantenimiento 
de los ecosistemas, pero sobre todo es un dere-
cho esencial para la vida y la dignidad de los se-
res humanos.

El reconocimiento en julio de 2010 por parte de 
la Asamblea General de Naciones Unidas del ac-
ceso básico al agua y saneamiento como un de-
recho humano tiene relación directa con la con-
dición del agua como bien público, base de la 
vida y de la economía y garante del bien común.

Dada la naturaleza semiárida o árida de gran 
parte de nuestro territorio y el creciente pro-
blema de desertificación, como se ha apuntado, 
el ODS 6, está especialmente relacionado con el 
ODS 13 de lucha contra el cambio climático.

La gestión del agua supone un reto, que se prevé 
cada vez mayor en el contexto del cambio climá-
tico, y que sitúa a la gestión de los recursos hí-
dricos en un papel destacado en el marco de las 
políticas públicas españolas.

METAS E INDICADORES

6.1 ACCESO AL AGUA POTABLE

De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equi-
tativo al agua potable a un precio asequible para 
todos.
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6.1.1 Proporción de la población que dispone de 
servicios de suministro de agua potable gestio-
nados de manera segura.

6.2 ACCESOS A SERVICIOS DE SANEAMIENTO E 
HIGIENE

De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 
saneamiento e higiene adecuados y equitativos 
para todos y poner fin a la defecación al aire li-
bre, prestando especial atención a las necesida-
des de las mujeres y las niñas y las personas en 
situaciones de vulnerabilidad.

6.2.1 Proporción de la población que utiliza ser-
vicios de saneamiento gestionados de manera 
segura, incluida una instalación para lavarse las 
manos con agua y jabón.

6.3 CALIDAD DE AGUA. CONTAMINACIÓN Y 
AGUAS RESIDUALES

De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua re-
duciendo la contaminación, eliminando el verti-
miento y minimizando la emisión de productos 
químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la 
mitad el porcentaje de aguas residuales sin tra-
tar y aumentando considerablemente el recicla-
do y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de 
manera segura.

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena ca-
lidad.

6.4 USO EFICIENTE DE RECURSOS HÍDRICOS

De aquí a 2030, aumentar considerablemente 
el uso eficiente de los recursos hídricos en todos 
los sectores y asegurar la sostenibilidad de la ex-
tracción y el abastecimiento de agua dulce para 
hacer frente a la escasez de agua y reducir consi-
derablemente el número de personas que sufren 
falta de agua.

6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso del agua 
con el tiempo.

6.4.2 Nivel de estrés por escasez de agua: extrac-
ción de agua dulce como proporción de los re-
cursos de agua dulce disponibles.

6.5 GESTIÓN INTEGRAL DE RECURSOS HIDRÍCOS

De aquí a 2030, implementar la gestión integra-
da de los recursos hídricos a todos los niveles, 
incluso mediante la cooperación transfronteriza, 
según proceda.

6.5.1 Grado de aplicación de la ordenación inte-
grada de los recursos hídricos (0-100).

6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas 
transfronterizas con un arreglo operacional para 
la cooperación en la esfera del agua.

6.6 ECOSISTEMAS RELACIONADOS CON AGUA

De aquí a 2020, proteger y restablecer los eco-
sistemas relacionados con el agua, incluidos los 
bosques, las montañas, los humedales, los ríos, 
los acuíferos y los lagos.

6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas 
relacionados con el agua a lo largo del tiempo.

6.A CREACIÓN DE CAPACIDADES DE GESTIÓN

De aquí a 2030, ampliar la cooperación interna-
cional y el apoyo prestado a los países en desarro-
llo para la creación de capacidad en actividades 
y programas relativos al agua y el saneamiento, 
como los de captación de agua, desalinización, 
uso eficiente de los recursos hídricos, tratamien-
to de aguas residuales, reciclado y tecnologías de 
reutilización.

6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el de-
sarrollo destinada al agua y el saneamiento que 
forma parte de un plan de gastos coordinados 
del gobierno.

6. B PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES LO-
CALES

Apoyar y fortalecer la participación de las comu-
nidades locales en la mejora de la gestión del 
agua y el saneamiento.

6.b.1 Proporción de dependencias administrati-
vas locales con políticas y procedimientos opera-
cionales establecidos para la participación de las 
comunidades locales en la ordenación del agua 
y el saneamiento.
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OBJETIVO 7. Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos

Centrado en el sector energético busca garanti-
zar el acceso universal a una energía asequible, 
segura, sostenible y moderna. Este ODS está ín-
timamente relacionado con el ODS 13 Adoptar 
medidas urgentes para combatir el cambio cli-
mático y sus efectos garantizando el acceso a la 
energía haciéndolo un servicio asequible para 
toda la ciudadanía.

La alerta climática planteada por la comunidad 
científica ha hecho que, en el horizonte 2020-
2050, las emisiones de CO2 se constituyan como 
el principal vector de transformación del sector 
de la energía. La descarbonización sistemática y 
profunda del sistema energético es el horizon-
te político prioritario a lograr en el siglo XXI. El 
Acuerdo de París adoptado el 12 de diciembre 
de 2015, y ratificado posteriormente por España, 
supone el marco de referencia en el que se ha de 
desarrollar la política energética. Hemos pasado 
del debate sobre el objetivo climático, al de la 
estrategia que permita alcanzarlo y sus implica-
ciones.

A diferencia de la Unión Europea (UE-28), Espa-
ña no ha conseguido todavía desacoplar en tér-
minos absolutos el crecimiento de su economía 
de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
Una mirada al mix energético español resulta 
clarificadora sobre este comportamiento.

La paulatina penetración de fuentes renovables 
implementaría beneficios, tanto de carácter 
medioambiental, en forma de reducción de emi-
siones, como de carácter económico, traducidos 
en generación de empleo, creación de nuevo 
tejido empresarial, reducción de la dependencia 
exterior y la mejora de la balanza de pagos.

METAS E INDICADORES

7.1. ACCESO UNIVERSAL A LA ENERGÍA

De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a 
servicios energéticos asequibles, fiables y moder-
nos.

7.1.1 Proporción de la población que tiene acce-
so a la electricidad.

7.1.2 Proporción de la población cuya fuente 
primaria de energía consiste en combustibles y 
tecnología limpios.

7.2 ENERGÍA RENOVABLES

De aquí a 2030, aumentar considerablemente la 
proporción de energía renovable en el conjunto 
de fuentes energéticas.

7.2.1 Proporción de la energía renovable en el 
consumo final total de energía.

7.3 EFICIENCIA ENERGÉTICA

De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de me-
jora de la eficiencia energética.

7.3.1 Intensidad energética medida en función 
de la energía primaria y el PIB.

7.A INVESTIGACIÓN E INVERSION EN ENERGÍAS 
LIMPIAS

De aquí a 2030, aumentar la cooperación inter-
nacional para facilitar el acceso a la investiga-
ción y la tecnología relativas a la energía limpia, 
incluidas las fuentes renovables, la eficiencia 
energética y las tecnologías avanzadas y menos 
contaminantes de combustibles fósiles, y promo-
ver la inversión en infraestructura energética y 
tecnologías limpias.

7.a.1 Suma en dólares de los Estados Unidos mo-
vilizada por año a partir de 2020 como parte del 
compromiso de los 100.000 millones de dólares.

7.B INFRAESTRUCCTURA Y TECNOLOGÍA EN PAÍ-
SES EN DESARROLLO

De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y me-
jorar la tecnología para prestar servicios energé-
ticos modernos y sostenibles para todos en los 
países en desarrollo, en particular los países me-
nos adelantados, los pequeños Estados insulares 
en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, 
en consonancia con sus respectivos programas 
de apoyo.

7.b.1 Inversiones en eficiencia energética como 
porcentaje del PIB y del monto de la inversión 
extranjera directa en transferencias financieras 
destinadas a infraestructuras y tecnología con el 
fin de prestar servicios para el desarrollo soste-
nible.
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OBJETIVO 8. Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo ple-
no y productivo y el trabajo decente para todos

El ODS 8 está directamente relacionado con el 
ámbito del trabajo y la economía, busca reducir 
la tasa de desempleo, mejorar las condiciones la-
borales y aumentar la productividad laboral, re-
ducir la tasa de desempleo, especialmente para 
los jóvenes y mayores sin formación, y mejorar 
el acceso a los servicios y beneficios financieros 
son componentes esenciales de un crecimiento 
económico inclusivo y son las principales metas 
de este objetivo. No se puede concebir una me-
jora en las condiciones de vida de las personas 
sin abordar el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, sin un empleo productivo 
y en condiciones dignas.

El desempleo, y particularmente el juvenil, re-
presentan algunos de los retos más acuciantes en 
nuestro país. La destrucción de empleo registra-
da en España por la crisis económica y la creación 
de empleo en condiciones de precariedad es la 
principal fuente del aumento de la desigualdad 
y de la modificación de los perfiles de pobreza y 
exclusión social.

METAS E INDICADORES

8.1 CRECIMIENTO ECONÓMICO

Mantener el crecimiento económico per cápita 
de conformidad con las circunstancias naciona-
les y, en particular, un crecimiento del producto 
interno bruto de al menos el 7% anual en los 
países menos adelantados.

8.1.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real per 
cápita.

8.2 DIVERSIFICACIÓN, TECNOLOGÍA E INNOVA-
CIÓN

Lograr niveles más elevados de productividad 
económica mediante la diversificación, la moder-
nización tecnológica y la innovación, entre otras 
cosas centrándose en los sectores con gran valor 
añadido y un uso intensivo de la mano de obra.

8.2.1 Tasa de crecimiento anual del PIB real por 
persona empleada.

8.3 FOMENTO DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRE-
SA

Promover políticas orientadas al desarrollo que 
apoyen las actividades productivas, la creación 
de puestos de trabajo decentes, el empren-
dimiento, la creatividad y la innovación, y fo-
mentar la formalización y el crecimiento de las 
microempresas y las pequeñas y medianas em-
presas, incluso mediante el acceso a servicios fi-
nancieros.

8.3.1 Proporción del empleo informal en el em-
pleo no agrícola, desglosada por sexo.

8.4 PRODUCCIÓN Y CONSUMO EFICIENTE Y RES-
PETUOSO

Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la pro-
ducción y el consumo eficientes de los recursos 
mundiales y procurar desvincular el crecimiento 
económico de la degradación del medio ambien-
te, conforme al Marco Decenal de Programas 
sobre Modalidades de Consumo y Producción 
Sostenibles, empezando por los países desarro-
llados, conforme al Marco Decenal de Programas 
sobre Modalidades de Consumo y Producción 
Sostenibles, empezando por los países desarro-
llados.

8.4.1 Huella material en términos absolutos, hue-
lla material per cápita y huella material por PIB.

8.4.2 Consumo material interior en términos ab-
solutos, consumo material interior per cápita y 
consumo material interior por PIB.

8.5 PLENO EMPLEO Y TRABAJO DECENTE

De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y produc-
tivo y el trabajo decente para todas las mujeres y 
los hombres, incluidos los jóvenes y las personas 
con discapacidad, así como la igualdad de remu-
neración por trabajo de igual valor.

8.5.1 Ingreso medio por hora de mujeres y hom-
bres empleados, desglosado por ocupación, 
edad y personas con discapacidad.

8.5.2 Tasa de desempleo, desglosada por sexo, 
edad y personas con discapacidad.
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8.6 JÓVENES SIN TRABAJO NI ESTUDIOS

De aquí a 2020, reducir considerablemente la 
proporción de jóvenes que no están empleados 
y no cursan estudios ni reciben capacitación.

8.6.1 Proporción de jóvenes (de 15 a 24 años) 
que no estudian, no tienen empleo ni reciben 
capacitación.

8.7 ESCLAVITUD, TRATA Y TRABAJO INFANTIL

Adoptar medidas inmediatas y eficaces para 
erradicar el trabajo forzoso, poner fin a las for-
mas contemporáneas de esclavitud y la trata de 
personas y asegurar la prohibición y eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil, inclui-
dos el reclutamiento y la utilización de niños 
soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al trabajo 
infantil en todas sus formas.

8.7.1 Proporción y número de niños de entre 5 y 
17 años que realizan trabajo infantil, desglosada 
por sexo y edad.

8.8 DERECHOS LABORALES Y TRABAJO SEGURO

Proteger los derechos laborales y promover un 
entorno de trabajo seguro y sin riesgos para to-
das las personas trabajadoras, incluidas las mi-
grantes, en particular las mujeres migrantes y las 
personas con empleos precarios.

8.8.1 Tasas de frecuencia de lesiones ocupaciona-
les mortales y no mortales, desglosadas por sexo 
y situación migratoria.

8.8.2 Aumento del cumplimiento nacional de 
derechos laborales (libertad de asociación y ne-
gociación colectiva) sobre la base de fuentes tex-
tuales de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) y la legislación nacional, desglosado 
por sexo y condición de migrante.

8.9 TURISMO SOSTENIBLE

De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica po-
líticas encaminadas a promover un turismo sos-
tenible que cree puestos de trabajo y promueva 
la cultura y los productos locales.

8.9.1 PIB generado directamente por el turismo 
en proporción al PIB total y a la tasa de creci-
miento.

8.9.2 Proporción de empleos en el sector del tu-
rismo sostenible respecto del total de empleos 
del turismo.

8.10 SERVICIO BANCARIOS

Fortalecer la capacidad de las instituciones fi-
nancieras nacionales para fomentar y ampliar el 
acceso a los servicios bancarios, financieros y de 
seguros para todos.

8.10.1 a) Número de sucursales de bancos comer-
ciales por cada 100.000 adultos y b) número de 
cajeros automáticos por cada 100.000 adultos.

8.10.2 Proporción de adultos (a partir de 15 años 
de edad) que tienen una cuenta en un banco u 
otra institución financiera o un proveedor de 
servicios de dinero móvil.

8.A AYUDA PARA EL COMERCIO EN PAÍSES EN 
DESARROLLO

Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para 
el comercio en los países en desarrollo, en par-
ticular los países menos adelantados, incluso 
mediante el Marco Integrado Mejorado para la 
Asistencia Técnica a los Países Menos Adelanta-
dos en Materia de Comercio.

8.a.1 Ayuda para los compromisos y desembolsos 
comerciales.

8.B ESTRATEGIA MUNDIAL PARA EL EMPLEO JU-
VENIL

De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha 
una estrategia mundial para el empleo de los jó-
venes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo 
de la Organización Internacional del Trabajo.

8.b.1 Gasto total de fondos públicos en progra-
mas de protección social y de empleo como pro-
porción de los presupuestos nacionales y del PIB.

OBJETIVO 9. Construir Infraestructuras resilien-
tes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación

Uno de los factores que mide el nivel de desarro-
llo de un país es el desarrollo de sus infraestruc-
turas y su grado de industrialización. De hecho, 
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el desarrollo de infraestructuras fiables, sosteni-
bles y de calidad debe ser un estímulo para la 
recuperación económica, la calidad de vida y la 
creación de empleo y constituye, además, una 
garantía de vertebración territorial, cohesión so-
cial e igualdad de oportunidades.

La consecución de un modelo económico com-
petitivo donde prime la innovación necesita dis-
poner de una red de infraestructuras adecuadas. 
De hecho, el desarrollo de infraestructuras fia-
bles, sostenibles y de calidad debe ser un estímu-
lo para la recuperación económica, la calidad de 
vida y la creación de empleo y constituye, ade-
más, una garantía de vertebración territorial, co-
hesión social e igualdad de oportunidades.

El objetivo de aumentar de manera significativa 
la contribución de la industria al empleo y al pro-
ducto interior bruto hace necesario que nuestro 
sector industrial se enfrente a grandes desafíos 
originados por la confluencia de las siguientes 
macro-tendencias: el acelerado progreso tecno-
lógico en curso, con innovaciones disruptivas que 
plantean enormes retos para el sector industrial, 
y la profunda transformación de nuestro sistema 
económico hacia una economía descarbonizada, 
circular y más sostenible y con un mayor peso de 
las energías renovables. El sector industrial espa-
ñol tiene el reto de transitar hacia una industria 
cada vez más sostenible, garantizando su viabili-
dad, y adicionalmente acometer su transforma-
ción digital, hacia una industria 4.0.

METAS E INDICADORES

9.1 INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE

Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 
resilientes y de calidad, incluidas infraestructu-
ras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano, ha-
ciendo especial hincapié en el acceso asequible y 
equitativo para todos.

9.1.1 Proporción de la población rural que vive a 
menos de 2 km de una carretera transitable todo 
el año.

9.1.2 Volumen de transporte de pasajeros y car-
ga, por medio de transporte.

9.2 INDUSTRIAS INCLUSIVA Y SOSTENIBLE

Promover una industrialización inclusiva y soste-
nible y, de aquí a 2030, aumentar significativa-
mente la contribución de la industria al empleo 
y al producto interno bruto, de acuerdo con las 
circunstancias nacionales, y duplicar esa contri-
bución en los países menos adelantados.

9.2.1 Valor agregado por manufactura como 
proporción del PIB y per cápita.

9.2.2 Empleo en la manufactura como propor-
ción del empleo total.

9.3 ACCESO A PYMES A SERVICIOS FINANCIEROS 
Y CADENAS DE VALOR

Aumentar el acceso de las pequeñas industrias 
y otras empresas, particularmente en los países 
en desarrollo, a los servicios financieros, inclui-
dos créditos asequibles, y su integración en las 
cadenas de valor y los mercados.

9.3.1 Proporción correspondiente a las industrias 
a pequeña escala del valor añadido total del sec-
tor.

9.3.2 Proporción de las industrias a pequeña es-
cala que han obtenido un préstamo o una línea 
de crédito.

9.4 MODERNIZAR INFRAESTRUCCTURA, TECNO-
LOGÍA LIMPIA

De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y 
reconvertir las industrias para que sean sosteni-
bles, utilizando los recursos con mayor eficacia 
y promoviendo la adopción de tecnologías y 
procesos industriales limpios y ambientalmente 
racionales, y logrando que todos los países to-
men medidas de acuerdo con sus capacidades 
respectivas.

9.4.1 Emisiones de CO2 por unidad de valor aña-
dido

9.5 INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, CAPACIDAD 
TECNOLOGÍCA

Aumentar la investigación científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de los sectores industria-
les de todos los países, en particular los países 
en desarrollo, entre otras cosas fomentando la 



II Plan Estratégico de la provincia de Jaén

132

innovación y aumentando considerablemente, 
de aquí a 2030, el número de personas que tra-
bajan en investigación y desarrollo por millón de 
habitantes y los gastos de los sectores público y 
privado en investigación y desarrollo.

9.5.1 Gastos en investigación y desarrollo como 
proporción del PIB.

9.5.2 Investigadores (valor equivalente a tiempo 
completo) por millón de habitantes.

9.A APOYO A INSFRAESTRUCCTURAS SOSTENI-
BLES Y RESILIENTES

Facilitar el desarrollo de infraestructuras sosteni-
bles y resilientes en los países en desarrollo me-
diante un mayor apoyo financiero, tecnológico 
y técnico a los países africanos, los países menos 
adelantados, los países en desarrollo sin litoral 
y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

9.a.1 Total de apoyo internacional oficial (asis-
tencia oficial para el desarrollo más otras co-
rrientes oficiales) a la infraestructura.

9.B TECNOLOGÍA, INVESTIGACIÓN E INNOVA-
CIÓN

Apoyar el desarrollo de tecnologías, la investi-
gación y la innovación nacionales en los países 
en desarrollo, incluso garantizando un entorno 
normativo propicio a la diversificación industrial 
y la adición de valor a los productos básicos, en-
tre otras cosas.

9.b.1 Proporción del valor agregado por la in-
dustria de tecnología mediana y alta del valor 
añadido total.

9.C ACCESO A TIC E INTERNET

Aumentar significativamente el acceso a la tec-
nología de la información y las comunicaciones 
y esforzarse por proporcionar acceso universal y 
asequible a Internet en los países menos adelan-
tados de aquí a 2020.

9.c.1 Proporción de la población abarcada por 
una red móvil, desglosada por tecnología.

OBJETIVO 10. Reducir la desigualdad en los paí-
ses y entre ellos

El ODS 10 promueve reducir la desigualdad cau-
sada por motivos como el sexo, edad, discapa-
cidad, raza, etnia o religión dentro de España y 
la contribución de España a la reducción de la 
desigualdad entre países, para lo que promueve 
la adopción de las políticas y la legislación perti-
nentes. Especialmente, en el caso de las personas 
con discapacidad, que conviven con un agravio 
comparativo económico muy relevante, que les 
supone gastos adicionales en su vida diaria, al 
tener que adquirir medios técnicos y de apoyo 
para el desarrollo de su autonomía personal y 
vida independiente. Este objetivo también busca 
mejorar la regulación y el control de los merca-
dos financieros y las instituciones.

La Constitución Española en su artículo 1 procla-
ma que España se constituye en un Estado social 
y democrático de derecho y en su artículo 41 que 
los poderes públicos mantendrán un régimen 
público de seguridad social para todos los ciuda-
danos que garantice la asistencia y prestaciones 
sociales suficientes ante situaciones de necesi-
dad, especialmente en caso de desempleo», toda 
vez que se indica que «la asistencia y prestacio-
nes complementarias serán libres.

Para combatir la pobreza y la exclusión social, 
las reformas que conducen a la incorporación de 
individuos al mercado laboral constituyen uno 
de los instrumentos. Como se ha mencionado en 
el ODS 1, en la situación actual de la economía 
española estamos comprobando que la creación 
de empleo, si éste es precario y no se ve acom-
pañado de otras políticas, no garantiza que la 
desigualdad vaya a disminuir.

METAS E INDICADORES

10.1 INGRESOS 40% POBLACIÓN POBRE

De aquí a 2030, lograr progresivamente y man-
tener el crecimiento de los ingresos del 40% más 
pobre de la población a una tasa superior a la 
media nacional.

10.1.1 Tasas de crecimiento per cápita de los gas-
tos o ingresos de los hogares del 40% más pobre 
de la población y de la población total.
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10.2 INCLUSIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y POLÍTI-
CA

De aquí a 2030, potenciar y promover la inclu-
sión social, económica y política de todas las per-
sonas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o si-
tuación económica u otra condición.

10.2.1 Proporción de personas que viven por 
debajo del 50% de la mediana de los ingresos, 
desglosada por edad, sexo y personas con disca-
pacidad.

10.3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Garantizar la igualdad de oportunidades y re-
ducir la desigualdad de resultados, incluso eli-
minando las leyes, políticas y prácticas discrimi-
natorias y promoviendo legislaciones, políticas y 
medidas adecuadas a ese respecto.

10.3.1 Proporción de la población que declara 
haberse sentido personalmente discriminada 
o acosada en los últimos 12 meses por motivos 
de discriminación prohibidos por el derecho in-
ternacional de los derechos humanos (Igual al 
16.b.1.).

10.4. POLÍTICAS FISCALES, SALARIALES Y DE 
PROTECCIÓN SOCIAL

Adoptar políticas, especialmente fiscales, sala-
riales y de protección social, y lograr progresiva-
mente una mayor igualdad.

10.4.1 Proporción del PIB generada por el traba-
jo, que comprende los salarios y las transferen-
cias de protección social.

10.5 REGULACIÓN DE LOS MERCADOS FINAN-
CIEROS MUNDIALES

Mejorar la reglamentación y vigilancia de las ins-
tituciones y los mercados financieros mundiales y 
fortalecer la aplicación de esos reglamentos.

10.5.1 Indicadores de solidez financiera.

10.6 PARTICIPACIÓN DE PAÍSES EN DESARROLLO 
EN INSTITUCIONES FINANCIERAS Y ORGANIS-
MOS INTERNACIONALES

Asegurar una mayor representación e interven-
ción de los países en desarrollo en las decisiones 

adoptadas por las instituciones económicas y fi-
nancieras internacionales para aumentar la efi-
cacia, fiabilidad, rendición de cuentas y legitimi-
dad de esas instituciones.

10.6.1 Proporción de miembros y derechos de 
voto de los países en desarrollo en organizacio-
nes internacionales (Igual al 16.8.1).

10.7 MIGRACIÓN Y POLÍTICAS MIGRATORIAS

Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, 
seguras, regulares y responsables de las perso-
nas, incluso mediante la aplicación de políticas 
migratorias planificadas y bien gestionadas.

10.7.1 Costo de la contratación sufragado por el 
empleado en proporción a los ingresos anuales 
percibidos en el país de destino.

10.7.2 Número de países que han aplicado políti-
cas migratorias bien gestionadas.

10.A PRINCIPIO DEL TRATO ESPECIAL Y DIFEREN-
CIADO

Aplicar el principio del trato especial y diferen-
ciado para los países en desarrollo, en particular 
los países menos adelantados, de conformidad 
con los acuerdos de la Organización Mundial del 
Comercio.

10.a.1 Proporción de líneas arancelarias que se 
aplican a las importaciones de los países menos 
adelantados y los países en desarrollo con aran-
cel cero.

10.B. CORRIENTES FINANCIERAS PARA PAÍSES EN 
DESARROLLO

Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo 
y las corrientes financieras, incluida la inversión 
extranjera directa, para los Estados con mayo-
res necesidades, en particular los países menos 
adelantados, los países africanos, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países en de-
sarrollo sin litoral, en consonancia con sus planes 
y programas nacionales.

10.b.1 Corrientes totales de recursos para el 
desarrollo, desglosadas por país receptor y país 
donante y por tipo de corriente (por ejemplo, 
asistencia oficial para el desarrollo, inversión ex-
tranjera directa y otras corrientes).
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10.C COSTES DE REMESAS

De aquí a 2030, reducir a menos del 3% los cos-
tos de transacción de las remesas de los migran-
tes y eliminar los corredores de remesas con un 
costo superior al 5%.

10.c.1 Costo de las remesas en proporción a las 
sumas remitidas.

OBJETIVO 11. Lograr que las ciudades y los asen-
tamientos humanos sean inclusivos, seguros, re-
silientes y sostenibles

La creación de ciudades inclusivas, procura crear 
un vínculo de refuerzo recíproco entre urbani-
zación y desarrollo y configurar asentamientos 
humanos fundamentados en la equidad, la justi-
cia y la paz, bajo el principio global de no dejar 
a nadie atrás. Una Nueva Agenda Urbana que 
pretende ser fuerte y efectiva, con gobiernos 
locales y regionales empoderados, que faciliten 
la implementación y el monitoreo de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) a nivel local y 
también global.

La irrupción de modelos de crecimiento disper-
so y diseminado generó la aparición de nuevas 
urbanizaciones residenciales de baja densidad, 
con un alto consumo de suelo, una evidente se-
paración o zonificación por usos y una elevada 
dependencia del vehículo privado, con los con-
siguientes impactos sociales, medioambientales 
y energéticos.

España presenta un acusado envejecimiento de 
su población y un alto índice de despoblación 
rural, que plantea importantes desequilibrios 
territoriales. Se ha incrementado el riesgo de po-
breza y exclusión social, que se agudiza en los 
entornos urbanos.

Nuestra vulnerabilidad al cambio climático nos 
debe hacer trabajar en la mitigación de los ries-
gos y en la adaptación a aquél. Las prioridades 
de actuación en esta materia pasan por reducir 
el impacto ambiental negativo de las ciudades, 
atendiendo especialmente a la calidad del aire 
y a la gestión de residuos, reducir los efectos ne-
gativos derivados de los desastres, tanto en tér-
minos de daños materiales como humanos, con 

especial atención a poblaciones vulnerables, y 
proteger el patrimonio cultural y natural.

METAS E INDICADORES

11.1. ACCESO A LA VIVIENDA

De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos adecua-
dos, seguros y asequibles y mejorar los barrios 
marginales.

11.1.1 Proporción de la población urbana que 
vive en barrios marginales, asentamientos infor-
males o viviendas inadecuadas.

11.2. TRANSPORTE PÚBLICO

De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas 
de transporte seguros, asequibles, accesibles y 
sostenibles para todos y mejorar la seguridad 
vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención 
a las necesidades de las personas en situación de 
vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las perso-
nas con discapacidad y las personas de edad.

11.2.1 Proporción de la población que tiene fá-
cil acceso al transporte público, desglosada por 
sexo, edad y personas con discapacidad.

11.3 URBANIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE

De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclu-
siva y sostenible y la capacidad para la planifica-
ción y la gestión participativas, integradas y sos-
tenibles de los asentamientos humanos en todos 
los países.

11.3.1 Relación entre la tasa de consumo de tie-
rras y la tasa de crecimiento de la población.

11.3.2 Proporción de ciudades que cuentan con 
una estructura de participación directa de la so-
ciedad civil en la planificación y la gestión urba-
nas y funcionan con regularidad y democrática-
mente.

11.4 PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL

Redoblar los esfuerzos para proteger y salva-
guardar el patrimonio cultural y natural del 
mundo.

11.4.1 Total de gasto (público y privado) per cápi-
ta en la preservación, protección y conservación 
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de todo el patrimonio cultural y natural, desglo-
sado por tipo de patrimonio (cultural, natural, 
mixto y reconocido por el Centro del Patrimonio 
Mundial), nivel de gobierno (nacional, regional, 
local y municipal), tipo de gastos (gastos de fun-
cionamiento e inversiones) y tipo de financiación 
privada (donaciones en especie, sector privado 
sin fines de lucro y patrocinio).

11.5 DESASTRES Y REDUCCIÓN DE VULNERABI-
LIDAD

De aquí a 2030, reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, 
incluidos los relacionados con el agua, y de per-
sonas afectadas por ellos, y reducir considera-
blemente las pérdidas económicas directas pro-
vocadas por los desastres en comparación con el 
producto interno bruto mundial, haciendo espe-
cial hincapié en la protección de los pobres y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad.

11.5.1. Número de personas muertas, desapare-
cidas y afectadas directamente atribuido a desas-
tres por cada 100.000 habitantes.

11.5.2 Pérdidas económicas causadas directa-
mente por los desastres en relación con el PIB 
mundial, incluidos los daños ocasionados por los 
desastres en infraestructuras esenciales y las per-
turbaciones para servicios básicos.

11.6 DESECHOS Y CONTAMINACIÓN EN CIUDADES

De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental ne-
gativo per cápita de las ciudades, incluso pres-
tando especial atención a la calidad del aire y 
la gestión de los desechos municipales y de otro 
tipo.

11.6.1 Proporción de residuos sólidos urbanos 
recolectados regularmente y con descarga final 
adecuada del total de residuos sólidos urbanos 
generados, desglosada por ciudad.

11.6.2 Niveles medios anuales de partículas fi-
nas (por ejemplo, PM2.5 y PM10) en las ciudades 
(ponderados según la población).

11.7 ACCESO A ZONAS VERDES Y ESPACIOS PÚ-
BLICOS SEGUROS

De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a 
zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusi-

vos y accesibles, en particular para las mujeres y 
los niños, las personas de edad y las personas con 
discapacidad.

11.7.1 Proporción media de la superficie edifi-
cada de las ciudades correspondiente a espacios 
abiertos para el uso público de todos, desglosa-
da por sexo, edad y personas con discapacidad.

11.7.2 Proporción de personas víctimas de vio-
lencia física o acoso sexual, desglosada por sexo, 
edad, grado de discapacidad y lugar del hecho, 
en los doce meses anteriores.

11.A VÍNCULOS ZONAS URBANAS, PERIURBA-
NAS Y RURALES

Apoyar los vínculos económicos, sociales y am-
bientales positivos entre las zonas urbanas, pe-
riurbanas y rurales fortaleciendo la planificación 
del desarrollo nacional y regional.

11.a.1 Proporción de población residente en ciu-
dades que aplican planes de desarrollo urbano 
y regional que integran las proyecciones demo-
gráficas y las necesidades de recursos, desglosa-
da por tamaño de ciudad.

11.B REDUCCIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN 
CIUDADES

De aquí a 2020, aumentar considerablemente el 
número de ciudades y asentamientos humanos 
que adoptan e implementan políticas y planes 
integrados para promover la inclusión, el uso efi-
ciente de los recursos, la mitigación del cambio 
climático y la adaptación a él y la resiliencia ante 
los desastres, y desarrollar y poner en práctica, 
en consonancia con el Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la 
gestión integral de los riesgos de desastre a to-
dos los niveles.

11.b.1 Número de países que adoptan y aplican es-
trategias nacionales de reducción del riesgo de de-
sastres en consonancia con el Marco de Sendái para 
la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030.

11.b.2 Proporción de gobiernos locales que 
adoptan y aplican estrategias locales de reduc-
ción del riesgo de desastres en consonancia con 
las estrategias nacionales de reducción del riesgo 
de desastres.
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11.C EDIFICIOS SOSTENIBLES Y RESILIENTES EN 
PMAs

Proporcionar apoyo a los países menos adelanta-
dos, incluso mediante asistencia financiera y téc-
nica, para que puedan construir edificios soste-
nibles y resilientes utilizando materiales locales.

11.c.1 Proporción del apoyo financiero a los paí-
ses menos adelantados que se asigna a la cons-
trucción y el reacondicionamiento con materia-
les locales de edificios sostenibles, resilientes y 
eficientes en el uso de recursos.

OBJETIVO 12. Garantizar modalidades de consu-
mo y producción sostenibles

Promover la gestión sostenible y el uso eficiente 
de los recursos naturales, reducir la generación 
de residuos y el desperdicio de alimentos, y fo-
mentar la gestión ecológicamente racional de 
los productos químicos. Asimismo, aspira a esti-
mular la implementación de prácticas sostenibles 
en empresas y el acceso universal a información 
sobre estilos de vida en armonía con la natura-
leza.

Es uno de los ODS más transversales de la Agen-
da y también uno de los más importantes para 
los países más desarrollados ya que persigue una 
transición de los modelos económicos, producti-
vos y de consumo hacia la sostenibilidad.

En España el ODS 12 tiene como objetivo pro-
mover las modalidades de consumo y produc-
ción sostenibles, a través de la implementación 
en las estrategias, políticas y normativas de cada 
país, está implementando del Marco Decenal 
de Programas sobre Modalidades de Consumo 
y Producción sostenibles (10YFP) impulsado en 
la Conferencia Río+20, mediante un paquete de 
medidas que cubre los cinco programas de dicho 
marco.

Cabe destacar el papel fundamental que desem-
peñan todos los actores a lo largo de la cadena 
de valor en la consecución de las metas del ODS 
12. Por ello, su sensibilización es esencial para 
generar cambios estructurales en los patrones 

de producción y consumo, buscando que tanto la 
demanda como la oferta se orienten hacia pro-
ductos y servicios que tengan el menor impacto 
ambiental, Pese a los progresos realizados, es 
necesario avanzar y mejorar el comportamiento 
de los actores en las medidas de vigilancia y con-
trol, así como en la incorporación de la cultura y 
de los requerimientos de gestión ambiental de a 
las organizaciones empresariales, incluida la con-
cienciación de los trabajadores y directivos y de 
las Administraciones públicas.

METAS E INDICADORES

12.1 PLANES DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN RES-
PONSABLE

Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre 
Modalidades de Consumo y Producción Soste-
nibles, con la participación de todos los países 
y bajo el liderazgo de los países desarrollados, 
teniendo en cuenta el grado de desarrollo y las 
capacidades de los países en desarrollo.

12.1.1 Número de países con planes de acción 
nacionales de consumo y producción sostenibles 
incorporados como prioridad o meta en las polí-
ticas nacionales.

12.2 USO EFICIENTE DE RECURSOS NATURALES

De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el 
uso eficiente de los recursos naturales.

12.2.1 Huella material en términos absolutos, 
huella material per cápita y huella material por 
PIB.

12.2.2 Consumo material interior en términos 
absolutos, consumo material interior per cápita 
y consumo material interior por PIB.

12.3 DESPERDICIOS DE ALIMENTOS

De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio 
de alimentos per cápita mundial en la venta al 
por menor y a nivel de los consumidores y redu-
cir las pérdidas de alimentos en las cadenas de 
producción y suministro, incluidas las pérdidas 
posteriores a la cosecha.

12.3.1 Índice de la pérdida mundial de alimentos.
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12.4 GESTIÓN DE DESECHOS Y PRODUCTOS QUÍ-
MICOS

De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente 
racional de los productos químicos y de todos los 
desechos a lo largo de su ciclo de vida, de con-
formidad con los marcos internacionales conve-
nidos, y reducir significativamente su liberación 
a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimi-
zar sus efectos adversos en la salud humana y el 
medio ambiente.

12.4.1 Número de partes en los acuerdos am-
bientales multilaterales internacionales relacio-
nados con los desechos peligrosos y otros pro-
ductos químicos, que cumplen sus compromisos 
y obligaciones de transmitir información como lo 
exige cada acuerdo pertinente.

12.4.2 Desechos peligrosos generados per cápi-
ta y proporción de desechos peligrosos tratados, 
desglosados por tipo de tratamiento.

12.5 PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, RECICLADO Y 
REUTILIZACIÓN DE DESECHOS

De aquí a 2030, reducir considerablemente la 
generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización.

12.5.1 Tasa nacional de reciclado, toneladas de 
material reciclado.

12.6 EMPRESAS E INFORMES SOBRE SOSTENIBI-
LIDAD

Alentar a las empresas, en especial las grandes 
empresas y las empresas transnacionales, a que 
adopten prácticas sostenibles e incorporen in-
formación sobre la sostenibilidad en su ciclo de 
presentación de informes.

12.6.1 Número de empresas que publican infor-
mes sobre sostenibilidad.

12.7 ADQUISICIONES PÚBLICAS SOSTENIBLES

Promover prácticas de adquisición pública que 
sean sostenibles, de conformidad con las políti-
cas y prioridades nacionales.

12.7.1 Número de países que aplican políticas de 
adquisiciones públicas y planes de acción soste-
nibles.

12.8 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTE-
NIBLE

De aquí a 2030, asegurar que las personas de 
todo el mundo tengan la información y los co-
nocimientos pertinentes para el desarrollo sos-
tenible y los estilos de vida en armonía con la 
naturaleza.

12.8.1 Grado en que i) la educación cívica mun-
dial y ii) la educación para el desarrollo sosteni-
ble (incluida la educación sobre el cambio climá-
tico) se incorporan en: a) las políticas nacionales 
de educación; b) los planes de estudio; c) la for-
mación del profesorado y d) la valuación de los 
estudiantes.

12.A CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA SOSTENIBI-
LIDAD

Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su 
capacidad científica y tecnológica para avanzar 
hacia modalidades de consumo y producción 
más sostenibles.

12.a.1 Cantidad de apoyo en materia de investi-
gación y desarrollo prestado a los países en de-
sarrollo para el consumo y la producción sosteni-
bles y las tecnologías ecológicamente racionales.

12.B TURISMO SOSTENIBLE

Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los 
efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lo-
grar un turismo sostenible que cree puestos de 
trabajo y promueva la cultura y los productos 
locales.

12.b.1 Número de estrategias o políticas de turis-
mo sostenible y de planes de acción implantados 
que incluyen instrumentos de seguimiento y eva-
luación acordados.

12.C REGULACIÓN DE SUBSIDIOS A COMBUSTI-
BLES FÓSILES

Racionalizar los subsidios ineficientes a los com-
bustibles fósiles que fomentan el consumo an-
tieconómico eliminando las distorsiones del 
mercado, de acuerdo con las circunstancias na-
cionales, incluso mediante la reestructuración de 
los sistemas tributarios y la existan, para reflejar 
su impacto ambiental, teniendo plenamente en 
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cuenta las necesidades y condiciones específicas 
de los países en desarrollo y minimizando los 
posibles efectos adversos en su desarrollo, de 
manera que se proteja a los pobres y a las comu-
nidades afectadas.

12.c.1 Cuantía de los subsidios a los combustibles 
fósiles por unidad de PIB (producción y consumo) 
y como proporción del total de los gastos nacio-
nales en combustibles fósiles.

OBJETIVO 13. Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos

A través del ODS 13, se insta a adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos. La lucha contra el cambio climático, tan-
to la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero como la adaptación al cambio cli-
mático, es una prioridad para España.

Trabajar en el camino de adoptar las medidas 
necesarias para afrontar responsabilidades y fa-
cilitar un futuro próspero, solidario y compatible 
con la seguridad climática y los límites del pla-
neta.

El objetivo es prepararnos para afrontar los im-
pactos del cambio climático, sentar las bases de 
una economía neutra en emisiones y acompañar 
a los colectivos más vulnerables en el proceso de 
transición. Involucrando a todas las administra-
ciones y a todos los actores de la sociedad civil y 
del mundo académico y científico.

El carácter transversal de lucha contra el cam-
bio climático hace de la coordinación con otros 
departamentos ministeriales y por otros niveles 
de la Administración (local y regional) una tarea 
fundamental en el diseño y puesta en marcha 
de otras políticas con incidencia directa en la ac-
ción climática. Destacan especialmente en este 
campo: las políticas económica, tributaria e in-
dustrial en relación con la mitigación del cambio 
climático o el trabajo de adaptación al cambio 
climático en sectores como el del turismo, los 
recursos hídricos, la agricultura, las acciones en 
ámbitos como el urbano y el rural y la mejora de 
los procesos de formación e investigación.

La agricultura, el turismo, el agua o la energía 
son sectores especialmente vulnerables a los im-
pactos del cambio climático.

METAS E INDICADORES

13.1 RESILIENCIA Y ADAPTACIÓN

Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adapta-
ción a los riesgos relacionados con el clima y los 
desastres naturales en todos los países.

13.1.1 Número de personas muertas, desapareci-
das y afectadas directamente atribuido a desas-
tres por cada 100.000 habitantes.

13.1.2 Número de países que adoptan y aplican 
estrategias nacionales de reducción del riesgo de 
desastres en consonancia con el Marco de Sendái 
para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030.

13.1.3 Proporción de gobiernos locales que 
adoptan y aplican estrategias locales de reduc-
ción del riesgo de desastres en consonancia con 
las estrategias nacionales de reducción del riesgo 
de desastres.

13.2 POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y PLANES NACIO-
NALES

Incorporar medidas relativas al cambio climático 
en las políticas, estrategias y planes nacionales.

13.2.1 Número de países que han comunicado el 
establecimiento o la puesta en marcha de una 
política, estrategia o plan integrado que aumen-
te su capacidad para adaptarse a los efectos ad-
versos del cambio climático y que promueven la 
resiliencia al clima y un desarrollo con bajas emi-
siones de gases de efecto invernadero sin com-
prometer por ello la producción de alimentos 
(por ejemplo, un plan nacional de adaptación, 
una contribución determinada a nivel nacional, 
una comunicación nacional o un informe bienal 
de actualización).

13.3 EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Mejorar la educación, la sensibilización y la ca-
pacidad humana e institucional respecto de la 
mitigación del cambio climático, la adaptación 
a él, la reducción de sus efectos y la alerta tem-
prana.
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13.3.1 Número de países que han incorporado la 
mitigación del cambio climático, la adaptación a 
él, la reducción de sus efectos y la alerta tem-
prana en los planes de estudios de la enseñanza 
primaria, secundaria y terciaria.

13.3.2 Número de países que han comunicado 
una mayor creación de capacidad institucional, 
sistémica e individual para implementar activida-
des de adaptación, mitigación y transferencia de 
tecnología, y medidas de desarrollo.

13.A MOVILIZACIÓN DE RECURSOS ECONÓMI-
COS

Cumplir el compromiso de los países desarrolla-
dos que son partes en la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
de lograr para el año 2020 el objetivo de movi-
lizar conjuntamente 100.000 millones de dólares 
anuales procedentes de todas las fuentes a fin de 
atender las necesidades de los países en desarro-
llo respecto de la adopción de medidas concretas 
de mitigación y la transparencia de su aplicación, 
y poner en pleno funcionamiento el Fondo Ver-
de para el Clima capitalizándolo lo antes posible.

13.a.1 Suma anual, en dólares de los Estados Uni-
dos, movilizada entre 2020 y 2025 como parte 
del compromiso de llegar a 100.000 millones de 
dólares.

13.B GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN PAÍ-
SES MENOS ADELANTADOS

Promover mecanismos para aumentar la capa-
cidad para la planificación y gestión eficaces en 
relación con el cambio climático en los países 
menos adelantados y los pequeños Estados insu-
lares en desarrollo, haciendo particular hincapié 
en las mujeres, los jóvenes y las comunidades lo-
cales y marginadas.

13.b.1 Número de países menos adelantados y 
pequeños Estados insulares en desarrollo que re-
ciben apoyo especializado, y cantidad de apoyo, 
en particular financiero, tecnológico y de crea-
ción de capacidad, para los mecanismos de desa-
rrollo de la capacidad de planificación y gestión 
eficaces en relación con el cambio climático, in-
cluidos los centrados en las mujeres, los jóvenes y 
las comunidades locales y marginadas.

OBJETIVO 14. Conservar y utilizar sostenible-
mente los océanos, los mares y los recursos ma-
rinos para el desarrollo sostenible

La humanidad tiene que ser capaz de conservar y 
utilizar de forma sostenible los océanos, los ma-
res y los recursos marinos. Para alcanzar el ob-
jetivo 14, se necesita reducir significativamente 
la contaminación marina de todo tipo, adoptar 
medidas para restaurar los ecosistemas marinos, 
minimizar los efectos de acidificación, reglamen-
tar eficazmente la explotación pesquera y con-
servar al menos el 10% de las zonas costeras y 
marinas.

El cará cter global e interconectado de los mares 
y océ anos del planeta hace que el ODS 14 sea 
inalcanzable sin la adecuada colaboració n inter-
nacional para reforzar la investigació n y la inno-
vació n desarrollada por nuestras comunidades 
cientí ficas. En este sentido, ademá s de incentivar 
la investigació n marina y marí tima a travé s del 
Plan Estatal de Investigació n Cientí fica, Té cni-
ca y de Innovació n, Españ a participa de forma 
muy activa en iniciativas internacionales que 
persiguen reforzar y alinear esfuerzos en inves-
tigació n e innovació n para aportar soluciones a 
todos los retos que amenazan nuestros océ anos, 
mares y costas.

En relación a las metas que hacen referencia al 
aprovechamiento de la investigación para lograr 
el ODS 14, las actividades de I+D+i orientadas a 
conservar y utilizar de forma sostenible los recur-
sos hídricos revisten gran importancia.

La Agenda 2030 puede ser el marco ideal para 
aumentar la concienciación ciudadana en rela-
ción a la contaminación de las costas y los mares, 
incrementar el control de las actividades conta-
minantes de otras actividades económicas que se 
desarrollan en las costas y generar una entidad 
encargada de tomar medidas en relación a la aci-
dificación de los océanos. En relación a la pesca, 
la ampliación del conocimiento sobre el enfoque 
ecosistémico de la pesca y el apoyo a la pesca 
artesanal se destacan como oportunidades rele-
vantes. Además, la creación de códigos de bue-
nas prácticas que permita a los pescadores tener 
una visión a largo plazo fomentaría la sostenibi-
lidad de los ecosistemas.
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METAS E INDICADORES

14.1 CONTAMINACIÓN MARINA

De aquí a 2025, prevenir y reducir significativa-
mente la contaminación marina de todo tipo, en 
particular la producida por actividades realiza-
das en tierra, incluidos los detritos marinos y la 
polución por nutrientes.

14.1.1 Índice de eutrofización costera y densidad 
de detritos plásticos flotantes.

14.2 GESTIÓN ECOSISTEMAS MARINOS Y COS-
TEROS

De aquí a 2020, gestionar y proteger sostenible-
mente los ecosistemas marinos y costeros para 
evitar efectos adversos importantes, incluso for-
taleciendo su resiliencia, y adoptar medidas para 
restaurarlos a fin de restablecer la salud y la pro-
ductividad de los océanos.

14.2.1 Proporción de zonas económicas exclusi-
vas nacionales gestionadas mediante enfoques 
basados en los ecosistemas.

14.3 ACIDIFICACIÓN DE OCEÁNOS

Minimizar y abordar los efectos de la acidifica-
ción de los océanos, incluso mediante una mayor 
cooperación científica a todos los niveles.

14.3.1 Acidez media del mar (pH) medida en un 
conjunto convenido de estaciones de muestreo 
representativas.

14.4 REGULAR UNA EXPLOTACIÓN PESQUERA 
SOSTENIBLE

De aquí a 2020, reglamentar eficazmente la ex-
plotación pesquera y poner fin a la pesca excesi-
va, la pesca ilegal, no declarada y no reglamen-
tada y las prácticas pesqueras destructivas, y apli-
car planes de gestión con fundamento científico 
a fin de restablecer las poblaciones de peces en 
el plazo más breve posible, al menos alcanzando 
niveles que puedan producir el máximo rendi-
miento sostenible de acuerdo con sus caracterís-
ticas biológicas.

14.4.1 Proporción de poblaciones de peces cuyos 
niveles son biológicamente sostenibles.

14.5 CONSERVACIÓN DE ZONAS COSTERAS Y 
MARINAS

De aquí a 2020, conservar al menos el 10% de 
las zonas costeras y marinas, de conformidad con 
las leyes nacionales y el derecho internacional y 
sobre la base de la mejor información científica 
disponible.

14.5.1 Cobertura de las zonas protegidas en rela-
ción con las zonas marinas.

14.6 COMBATIR LA PESCA ILEGAL Y EXCESIVA

De aquí a 2020, prohibir ciertas formas de sub-
venciones a la pesca que contribuyen a la sobre-
capacidad y la pesca excesiva, eliminar las sub-
venciones que contribuyen a la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada y abstenerse de 
introducir nuevas subvenciones de esa índole, 
reconociendo que la negociación sobre las sub-
venciones a la pesca en el marco de la Organiza-
ción Mundial del Comercio debe incluir un trato 
especial y diferenciado, apropiado y efectivo 
para los países en desarrollo y los países menos 
adelantados.

14.6.1 Progresos realizados por los países en el 
grado de aplicación de los instrumentos interna-
cionales cuyo objetivo es combatir la pesca ile-
gal, no declarada y no reglamentada.

14.7 BENEFICIOS ECONÓMICOS Y PESCA SOSTE-
NIBLE

De aquí a 2030, aumentar los beneficios econó-
micos que los pequeños Estados insulares en de-
sarrollo y los países menos adelantados obtienen 
del uso sostenible de los recursos marinos, en 
particular mediante la gestión sostenible de la 
pesca, la acuicultura y el turismo.

14.7.1 Proporción del PIB correspondiente a la 
pesca sostenible en los pequeños Estados insula-
res en desarrollo, en los países menos adelanta-
dos y en todos los países.

14.A INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA MARINA

Aumentar los conocimientos científicos, desa-
rrollar la capacidad de investigación y transferir 
tecnología marina, teniendo en cuenta los Cri-
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terios y Directrices para la Transferencia de Tec-
nología Marina de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental, a fin de mejorar la salud 
de los océanos y potenciar la contribución de la 
biodiversidad marina al desarrollo de los países 
en desarrollo, en particular los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países menos ade-
lantados.

14.a.1 Proporción del presupuesto total de inves-
tigación asignada a la investigación en el campo 
de la tecnología marina.

14.B PESCA A PEQUEÑA ESCALA Y ARTESANAL

Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a 
los recursos marinos y los mercados.

14.b.1 Progresos realizados por los países en el 
grado de aplicación de un marco jurídico, regla-
mentario, normativo o institucional que reco-
nozca y proteja los derechos de acceso para la 
pesca en pequeña escala.

14.C APLICACIÓN CONVENCIÓN DE NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR

Mejorar la conservación y el uso sostenible de 
los océanos y sus recursos aplicando el derecho 
internacional reflejado en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que 
constituye el marco jurídico para la conservación 
y la utilización sostenible de los océanos y sus re-
cursos, como se recuerda en el párrafo 158 del 
documento “El futuro que queremos”.

14.c.1 Número de países que, mediante marcos 
jurídicos, normativos e institucionales, avanzan 
en la ratificación, la aceptación y la implemen-
tación de instrumentos relacionados con los 
océanos que aplican el derecho internacional re-
flejado en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar para la conservación y 
el uso sostenible de los océanos y sus recursos.

OBJETIVOS 15. Gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, dete-
ner e invertir la degradación de las tierras y de-
tener la pérdida de biodiversidad

Promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, la gestión sostenible de las superfi-

cies forestales, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras 
y frenar la pérdida de la diversidad biológica. 
Dada la riqueza natural de España, la diversidad 
de ambientes presentes en su territorio, su po-
sición biogeográfica y la extensión de zonas es-
casamente pobladas, se puede comprender que 
la gestión de su superficie forestal, su biodiversi-
dad y patrimonio natural suponga un reto muy 
relevante. Además, los dos tipos de ecosistemas 
a los que la Agenda 2030 concede una especial 
atención, los bosques y zonas de montañas, tie-
nen una gran importancia y extensión en el te-
rritorio español.

Los bosques, y por extensión los montes, cons-
tituyen un elemento fundamental para el de-
sarrollo económico y social, la protección del 
medio ambiente y el mantenimiento de servicios 
ecosistémicos, con especial incidencia en las zo-
nas rurales. El éxodo de la población rural a las 
ciudades está generando nuevos retos en unas 
superficies que han sido intensamente gestiona-
das por la población para obtención de recursos 
naturales y alimenticios esenciales, y que en po-
cas décadas han pasado a estar abandonadas, 
con las amenazas y riesgos para su estabilidad y 
diversidad, y que se traducen en una mayor sen-
sibilidad de las masas forestales ante incendios 
forestales, plagas y enfermedades.

Los problemas ambientales globales, especial-
mente el cambio climático y la desertificación, 
así como los riesgos asociados a ellos, ejercen 
una presión adicional sobre los recursos natura-
les y en concreto sobre la biodiversidad terrestre.

Es un área prioritaria la investigación destinada 
a mejorar la comprensión y el funcionamiento 
de los ecosistemas, su interacción con los siste-
mas socio-económicos, así como la destinada al 
análisis de problemas emergentes, incluyendo la 
adaptación de especies y ecosistemas al cambio 
climático o la adaptación de especies invasoras.

METAS E INDICADORES

15.1 CONSERVAR Y USAR DE MANERA SOSTENI-
BLE LOS ECOSISTEMAS

De aquí a 2020, asegurar la conservación, el res-
tablecimiento y el uso sostenible de los ecosis-
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temas terrestres y los ecosistemas interiores de 
agua dulce y sus servicios, en particular los bos-
ques, los humedales, las montañas y las zonas 
áridas, en consonancia con las obligaciones con-
traídas en virtud de acuerdos internacionales.

15.1.1 Superficie forestal en proporción a la su-
perficie total.

15.1.2 Proporción de lugares importantes para la 
biodiversidad terrestre y del agua dulce, inclui-
dos en zonas protegidas, desglosada por tipo de 
ecosistema.

15.2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE BOSQUES

De aquí a 2020, promover la puesta en prácti-
ca de la gestión sostenible de todos los tipos de 
bosques, detener la deforestación, recuperar los 
bosques degradados y aumentar considerable-
mente la forestación y la reforestación a nivel 
mundial.

15.2.1 Avances hacia la gestión forestal sostenible.

15.3 LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACIÓN

De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, 
rehabilitar las tierras y los suelos degradados, 
incluidas las tierras afectadas por la desertifi-
cación, la sequía y las inundaciones, y procurar 
lograr un mundo con efecto neutro en la degra-
dación del suelo.

15.3.1 Proporción de tierras degradadas en com-
paración con la superficie total.

15.4 CONSERVACIÓN Y ECOSISTEMAS MONTA-
ÑOSOS

De aquí a 2030, asegurar la conservación de los 
ecosistemas montañosos, incluida su diversidad 
biológica, a fin de mejorar su capacidad de pro-
porcionar beneficios esenciales para el desarro-
llo sostenible.

15.4.1 Lugares importantes para la biodiversidad 
de las montañas incluidos en zonas protegidas.

15.4.2 Índice de cobertura verde de las montañas.

15.5 DEGRADACIÓN Y PÉRDIDA DE BIODIVERI-
SAD

Adoptar medidas urgentes y significativas para 
reducir la degradación de los hábitats naturales, 

detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 
2020, proteger las especies amenazadas y evitar 
su extinción.

15.5.1 Índice de la Lista Roja.

15.6 RECURSOS GENÉTICOS

Promover la participación justa y equitativa en 
los beneficios derivados de la utilización de los 
recursos genéticos y promover el acceso adecua-
do a esos recursos, según lo convenido interna-
cionalmente.

15.6.1 Número de países que han adoptado mar-
cos legislativos, administrativos y normativos 
para asegurar una distribución justa y equitativa 
de los beneficios.

15.7 CAZA FURTIVA Y ESPECIES PROTEGIDAS

Adoptar medidas urgentes para poner fin a la 
caza furtiva y el tráfico de especies protegidas 
de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta 
ilegales de productos silvestres.

15.7.1 Proporción de especímenes de flora y fau-
na silvestre comercializados procedentes de la 
caza furtiva o el tráfico ilícito (Igual que 15.c.1).

15.8 ESPECIES INVASORAS

De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir 
la introducción de especies exóticas invasoras y 
reducir significativamente sus efectos en los eco-
sistemas terrestres y acuáticos y controlar o erra-
dicar las especies prioritarias.

15.8.1 Proporción de países que han aprobado la 
legislación nacional pertinente y han destinado 
recursos suficientes para la prevención o el con-
trol de las especies exóticas invasoras.

15.9 PLANES SENSIBLES AL MEDIOAMBIENTE

De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosis-
temas y la biodiversidad en la planificación, los 
procesos de desarrollo, las estrategias de reduc-
ción de la pobreza y la contabilidad nacionales 
y locales.

15.9.1 Avances en el logro de las metas naciona-
les establecidas de conformidad con la segunda 
Meta de Aichi para la Diversidad Biológica del 
Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2011-2020.
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15.A RECURSOS FINANCIEROS

Movilizar y aumentar significativamente los re-
cursos financieros procedentes de todas las fuen-
tes para conservar y utilizar de forma sostenible 
la biodiversidad y los ecosistemas.

15.a.1 Asistencia oficial para el desarrollo y gasto 
público destinado a la conservación y el uso sos-
tenible de la diversidad biológica y los ecosiste-
mas (Igual que 15.b.1).

15.B RECURSOS PARA LA GESTIÓN FORESTAL

Movilizar recursos considerables de todas las 
fuentes y a todos los niveles para financiar la 
gestión forestal sostenible y proporcionar incen-
tivos adecuados a los países en desarrollo para 
que promuevan dicha gestión, en particular con 
miras a la conservación y la reforestación.

15.b.1 Asistencia oficial para el desarrollo y gasto 
público destinado a la conservación y el uso sos-
tenible de la diversidad biológica y los ecosiste-
mas (Igual que 15.a.1).

15.C APOYAR LA LUCHA CONTRA CAZA FURTIVA

Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la 
caza furtiva y el tráfico de especies protegidas, 
incluso aumentando la capacidad de las comu-
nidades locales para perseguir oportunidades de 
subsistencia sostenibles.

15.c.1 Proporción de especímenes de flora y fau-
na silvestre comercializados procedentes de la 
caza furtiva o el tráfico ilícito (Igual que 15.7.1).

OBJETIVO 16. Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
el acceso a la justicia para todos y construir a to-
dos los niveles instituciones eficaces e inclusivas 
que rindan cuentas

Conseguir la justicia y su corolario, la paz, así 
como facilitar el derecho fundamental de acceso 
a la justicia para los más desfavorecidos, reforzar 
la lucha contra el narcotráfico, la corrupción y 
la delincuencia organizada transnacional, y apli-
car las nuevas tecnologías a la administración de 
justicia de forma que esta sea más rápida, ágil y 
eficaz y cumpla por tanto con su doble labor de 

castigar al culpable y contribuir a reparar el daño 
causado sin demoras.

Los retos actuales planteados por la pobreza, 
el hambre, la disminución de los recursos natu-
rales, la escasez de agua, la desigualdad social, 
la degradación ambiental, las enfermedades, 
la corrupción, el racismo y la xenofobia, entre 
otros factores, suponen un desafío para la paz 
y generan un terreno fértil para el surgimiento 
de conflictos. El desarrollo sostenible contribuye 
de manera decisiva a disipar y eliminar estas cau-
sas de conflicto, además de sentar las bases para 
una paz duradera. La paz, a su vez, consolida las 
condiciones requeridas para el desarrollo soste-
nible y moviliza los recursos necesarios que per-
miten a las sociedades desarrollarse y prosperar. 
Las ciudades y los pueblos son el hogar común 
de millones de personas, y las instituciones que 
las gobiernan pueden tener un papel clave en la 
consecución de dichos objetivos.

En el ámbito general de lucha contra la desigual-
dad ha de situarse la promoción de la igualdad 
de acceso a la justicia, como un elemento más de 
cohesión social, base de una sociedad democráti-
ca, porque la vulnerabilidad económica, social o 
educativa no puede ser nunca un obstáculo para 
obtener del Estado la protección jurídica que 
proporciona a los ciudadanos.

La rendición de cuentas es, consecuentemente, 
el paso definitivo que debemos dar. Una socie-
dad informada, gestionada por administraciones 
e instituciones públicas transparentes y abiertas, 
está en disposición de exigir a sus gobernantes 
el cumplimientos de los compromisos adquiridos 
por éstos sobre la base de hechos probados y 
ciertos.

METAS E INDICADORES

16.1 REDUCIR TODAS LAS FORMAS DE VIOLEN-
CIA

Reducir significativamente todas las formas de 
violencia y las correspondientes tasas de mortali-
dad en todo el mundo.

16.1.1 Número de víctimas de homicidios inten-
cionales por cada 100.000 habitantes, desglosa-
do por sexo y edad.
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16.1.2 Muertes relacionadas con conflictos por 
cada 100.000 habitantes, desglosadas por sexo, 
edad y causa.

16.1.3 Proporción de la población que ha sufrido 
violencia física, psicológica o sexual en los últi-
mos 12 meses.

16.1.4 Proporción de la población que se siente 
segura al caminar sola en su zona de residencia.

16.2 MALTRATO, TRATA Y EXPLOTACIÓN INFAN-
TIL

Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y 
todas las formas de violencia y tortura contra los 
niños.

16.2.1 Proporción de niños de entre 1 a 17 años 
que han sufrido algún castigo físico o agresión 
psicológica a manos de sus cuidadores en el úl-
timo mes.

16.2.2 Número de víctimas de la trata de perso-
nas por cada 100.000 habitantes, desglosado por 
sexo, edad y tipo de explotación.

16.2.3 Proporción de mujeres y hombres jóvenes 
de entre 18 y 29 años de edad que sufrieron vio-
lencia sexual antes de cumplir los 18 años.

16.3 ESTADO DE DERECHO Y ACCESO A LA JUS-
TICIA

Promover el estado de derecho en los planos na-
cional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para tod@s.

16.3.1 Proporción de víctimas de violencia en los 
últimos 12 meses que han notificado su victimi-
zación a las autoridades competentes u otros 
mecanismos de resolución de conflictos recono-
cidos oficialmente.

16.3.2 Proporción de detenidos que no han sido 
condenados en el conjunto de la población re-
clusa total.

16.4 CORRIENTES FINANCIERAS Y DE ARMAS ILÍ-
CITAS

De aquí a 2030, reducir significativamente las 
corrientes financieras y de armas ilícitas, forta-
lecer la recuperación y devolución de los activos 
robados y luchar contra todas las formas de de-
lincuencia organizada recuperación y devolución 

de los activos robados y luchar contra todas las 
formas de delincuencia organizada.

16.4.1 Valor total de las corrientes financieras ilí-
citas entrantes y salientes (en dólares corrientes 
de los Estados Unidos).

16.4.2 Proporción de armas incautadas, encon-
tradas o entregadas cuyo origen o contexto ilí-
citos han sido determinados o establecidos por 
una autoridad competente, de conformidad con 
los instrumentos internacionales.

16.5 CORRUPCIÓN Y SOBORNOS

Reducir considerablemente la corrupción y el so-
borno en todas sus formas.

16.5.1 Proporción de personas que han tenido al 
menos un contacto con un funcionario público 
y que han pagado un soborno a un funcionario 
público, o a las que un funcionario público les 
ha pedido un soborno, durante los últimos 12 
meses.

16.5.2 Proporción de negocios que han tenido al 
menos un contacto con un funcionario público 
y que han pagado un soborno a un funcionario 
público, o a los que un funcionario público les 
ha pedido un soborno, durante los últimos 12 
meses.

16.6 INSTITUCIONES EFICACES Y TRANSPAREN-
TES

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas.

16.6.1 Gastos primarios del gobierno en propor-
ción al presupuesto aprobado originalmente, 
desglosados por sector (o por códigos presupues-
tarios o elementos similares).

16.6.2 Proporción de la población que se siente 
satisfecha con su última experiencia de los servi-
cios públicos.

16.7 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Garantizar la adopción en todos los niveles de 
decisiones inclusivas, participativas y representa-
tivas que respondan a las necesidades.

16.7.1 Proporciones de plazas (desglosadas por 
sexo, edad, personas con discapacidad y grupos 
de población) en las instituciones públicas (asam-
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bleas legislativas nacionales y locales, adminis-
tración pública, poder judicial), en comparación 
con la distribución nacional.

16.7.2 Proporción de la población que considera 
que la adopción de decisiones es inclusiva y res-
ponde a sus necesidades, desglosada por sexo, 
edad, discapacidad y grupo de población.

16.8 PARTICIPACIÓN PAÍSES EN DESARROLLO EN 
ORGANISMOS INTERNACIONALES

Ampliar y fortalecer la participación de los países 
en desarrollo en las instituciones de gobernanza 
mundial.

16.8.1 Proporción de miembros y derechos de 
voto de los países en desarrollo en organizacio-
nes internacionales (Igual que 10.6.1).

16.9 IDENTIDAD JURÍDICA Y REGISTRO DE NA-
CIMIENTOS

De aquí a 2030, proporcionar acceso a una iden-
tidad jurídica para todos, en particular mediante 
el registro de nacimientos.

16.9.1 Proporción de niños menores de 5 años 
cuyo nacimiento se ha registrado ante una auto-
ridad civil, desglosada por edad.

16.10 ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LIBERTA-
DES FUNDAMENTALES

Garantizar el acceso público a la información y 
proteger las libertades fundamentales, de con-
formidad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales.

16.10.1 Número de casos verificados de asesina-
to, secuestro, desaparición forzada, detención 
arbitraria y tortura de periodistas, miembros 
asociados de los medios de comunicación, sindi-
calistas y defensores de los derechos humanos, 
en los últimos 12 meses.

16.10.2 Número de países que adoptan y aplican 
garantías constitucionales, legales o normativas 
para el acceso público a la información.

16.A FORTALECER INSTITUCIONES EN FAVOR DE 
LA PAZ

Fortalecer las instituciones nacionales pertinen-
tes, incluso mediante la cooperación interna-
cional, para crear a todos los niveles, particular-

mente en los países en desarrollo, la capacidad 
de prevenir la violencia y combatir el terrorismo 
y la delincuencia.

16.a.1 Existencia de instituciones nacionales de 
derechos humanos, en cumplimiento de los Prin-
cipios de París.

16.B LEYES Y POLÍTICAS (DERECHOS HUMANOS)

Promover y aplicar leyes y políticas no discrimi-
natorias en favor del desarrollo sostenible.

16.b.1 Proporción de la población que declara 
haberse sentido personalmente discriminada o 
acosada en los últimos 12 meses por motivos de 
discriminación prohibidos por el derecho interna-
cional de los derechos humanos (Igual al 10.3.1).

OBJETIVO 17. Fortalecer los medios de imple-
mentación y revitalizar la Alianza Mundial para 
el Desarrollo Sostenible

Fundamental para el logro de los otros 16 ODS.

Movilizar todos los medios de implementación 
necesarios, financieros, públicos y privados, y de 
otra índole, para reforzar una Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible, que ponga en mar-
cha una Agenda cuya naturaleza amplia y hori-
zontal, ambiciosa y multidimensional, ha de exi-
gir aglutinar y analizar información de diversos 
ámbitos de nuestras AAPP, de la UE y de otros 
actores nacionales e internacionales. Asimismo, 
el seguimiento del ODS 17 debe hacerse en co-
herencia con la AAAA.

La Agenda 2030 insiste en las ventajas y potenciali-
dades de las alianzas, y llama para ello a establecer 
una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 
a través del ODS 17 – el apoyo al desarrollo sosteni-
ble mediante el refuerzo de partenariados globa-
les –, con un amplio número de actores y socios, y 
la movilización de conocimientos, capacidad técni-
ca, tecnología y recursos. Hay acuerdo general en 
que tales alianzas globales pueden convertirse en 
coaliciones para la acción orientadas a la reducción 
de la pobreza y la consecución del desarrollo soste-
nible, responsabilidad de todos.

El impulso a la sostenibilidad corporativa, evo-
lución del concepto de responsabilidad social 
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corporativa, es uno de los instrumentos a través 
de los cuales se puede incentivar a las empresas 
para que integren en sus estrategias y activida-
des los ODS.

La Agenda 2030 es una agenda internacional, y 
desde ese punto de vista la cooperación interna-
cional juega un papel determinante en el cum-
plimiento de la misma. El ODS 17 está íntegra-
mente dedicado a la promoción de las alianzas 
necesarias para el desarrollo sostenible.

METAS E INDICADORES

17.1 MOVILIZACIÓN DE RECURSOS DOMÉSTICOS

Fortalecer la movilización de recursos internos, 
incluso mediante la prestación de apoyo inter-
nacional a los países en desarrollo, con el fin de 
mejorar la capacidad nacional para recaudar in-
gresos fiscales y de otra índole.

17.1.1 Total de los ingresos del gobierno en pro-
porción del PIB, desglosado por fuente.

17.1.2 Proporción del presupuesto nacional fi-
nanciado por impuestos internos. 

17.2 0,7 ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARRO-
LLO

Los países desarrollados deben destinar el 0,7% 
del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 
para el desarrollo (AOD/INB) a los países en de-
sarrollo y entre el 0,15% y el 0,20% del INB a la 
AOD a los países menos adelantados; se alienta 
a los proveedores de AOD considerar la posibi-
lidad de fijar una meta de destinar al menos el 
0,20% del INB a la AOD a los países menos ade-
lantados.

17.2.1 Asistencia oficial para el desarrollo neta, 
total y para los países menos adelantados en 
proporción al ingreso nacional bruto (INB) de los 
donantes del Comité de Asistencia para el Desa-
rrollo de la Organización de Cooperación y Desa-
rrollo Económicos (OCDE).

17.3 RECURSOS FINANCIEROS ADICIONALES 
DEUDA

Movilizar recursos financieros adicionales de 
múltiples fuentes para los países en desarrollo.

17.3.1 Inversión extranjera directa, asistencia ofi-
cial para el desarrollo y cooperación Sur-Sur en 
proporción al presupuesto nacional total.

17.3.2 Volumen de remesas (en dólares de los Es-
tados Unidos) en proporción al PIB total.

17.4 DEUDA INVERSIONES PRIVADAS

Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sos-
tenibilidad de la deuda a largo plazo con polí-
ticas coordinadas orientadas a fomentar la fi-
nanciación, el alivio y la reestructuración de la 
deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda 
externa de los países pobres muy endeudados a 
fin de reducir el endeudamiento excesivo.

17.4.1 Servicio de la deuda en proporción a las 
exportaciones de bienes y servicios.

17.5 INVERSIONES PRIVADAS TRASPASO DE TEC-
NOLOGÍAS

Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las 
inversiones en favor de los países menos adelan-
tados.

17.5.1 Número de países que adoptan y aplican 
sistemas de promoción de las inversiones en fa-
vor de los países menos adelantados.

17.6 TRASPASO DE TECNOLOGÍAS

Mejorar la cooperación regional e internacional 
Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia de 
ciencia, tecnología e innovación y el acceso a es-
tas, y aumentar el intercambio de conocimientos 
en condiciones mutuamente convenidas, incluso 
mejorando la coordinación entre los mecanismos 
existentes, en particular a nivel de las Naciones 
Unidas, y mediante un mecanismo mundial de 
facilitación de la tecnología.

17.6.1 Número de acuerdos y programas de 
cooperación en materia de ciencia o tecnología 
suscritos por los países, desglosado por tipo de 
cooperación. 

17.6.2 Número de abonados a Internet de banda 
ancha fija por cada 100 habitantes, desglosado 
por velocidad. 
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17.7 TECNOLOGÍAS ECOLOGICAMENTE RACIO-
NALES

Promover el desarrollo de tecnologías ecológica-
mente racionales y su transferencia, divulgación 
y difusión a los países en desarrollo en condicio-
nes favorables, incluso en condiciones concesio-
narias y preferenciales, según lo convenido de 
mutuo acuerdo.

17.7.1 Total de los fondos aprobados para los 
países en desarrollo a fin de promover el desa-
rrollo, la transferencia y la difusión de tecnolo-
gías ecológicamente racionales. 

17.8 BANCO DE TECNOLOGÍA

Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 
2017, el banco de tecnología y el mecanismo de 
apoyo a la creación de capacidad en materia de 
ciencia, tecnología e innovación para los países 
menos adelantados y aumentar la utilización de 
tecnologías instrumentales, en particular la tec-
nología de la información y las comunicaciones.

17.8.1 Proporción de personas que utilizan Inter-
net. 

17.9 REFUERZO DE CAPACIDADES

Aumentar el apoyo internacional para realizar 
actividades de creación de capacidad eficaces y 
específicas en los países en desarrollo a fin de res-
paldar los planes nacionales de implementación 
de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
incluso mediante la cooperación Norte-Sur, Sur-
Sur y triangular.

17.9.1 Valor en dólares de la asistencia financiera 
y técnica (incluso mediante la cooperación Nor-
te-Sur, Sur-Sur y triangular) prometida a los paí-
ses en desarrollo.

17.10 COMERCIO MULTILATERAL UNIVERSAL

Promover un sistema de comercio multilateral 
universal, basado en normas, abierto, no discri-
minatorio y equitativo en el marco de la Organi-
zación Mundial del Comercio, incluso mediante 
la conclusión de las negociaciones en el marco 
del Programa de Doha para el Desarrollo.

17.10.1 Promedio arancelario mundial pondera-
do. 

17.11 EXPORTACIONES EN PAÍSES EN DESARRO-
LLO

Aumentar significativamente las exportaciones 
de los países en desarrollo, en particular con mi-
ras a duplicar la participación de los países me-
nos adelantados en las exportaciones mundiales 
de aquí a 2020.

17.11.1 Participación de los países en desarrollo y 
los países menos adelantados en las exportacio-
nes mundiales. 

17.12 ACCESO A MERCADO PARA PAÍSES EN DE-
SARROLLO

Lograr la consecución oportuna del acceso a los 
mercados libre de derechos y contingentes de 
manera duradera para todos los países menos 
adelantados, conforme a las decisiones de la Or-
ganización Mundial del Comercio, incluso velan-
do por que las normas de origen preferenciales 
aplicables a las importaciones de los países me-
nos adelantados sean transparentes y sencillas y 
contribuyan a facilitar el acceso a los mercados.

17.12.1 Promedio de los aranceles que enfrentan 
los países en desarrollo, los países menos adelan-
tados y los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo. 

17.13 ESTABILIDAD MACROECONÓMICA MUN-
DIAL

Aumentar la estabilidad macroeconómica mun-
dial, incluso mediante la coordinación y coheren-
cia de las políticas.

17.13.1 Tablero macroeconómico. 

17.14 COHERENCIA DE POLÍTICAS

Mejorar la coherencia de las políticas para el de-
sarrollo sostenible.

17.14.1 Número de países que cuentan con me-
canismos para mejorar la coherencia de las polí-
ticas de desarrollo sostenible. 

17.15 SOBERANÍA NACIONAL

Respetar el margen normativo y el liderazgo de 
cada país para establecer y aplicar políticas de 
erradicación de la pobreza y desarrollo sosteni-
ble.
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17.15.1 Grado de utilización de los marcos de re-
sultados y las herramientas de planificación de 
los propios países por los proveedores de coope-
ración para el desarrollo. 

17.16 ALIANZA MUNDIAL PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, complementada por alianzas entre 
múltiples interesados que movilicen e intercam-
bien conocimientos, especialización, tecnología 
y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos 
los países, particularmente los países en desarro-
llo.

17.16.1 Número de países que informan de sus 
progresos en los marcos de múltiples interesados 
para el seguimiento de la eficacia de las activi-
dades de desarrollo que apoyan el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

17.17 ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS

Fomentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-privada y 
de la sociedad civil, aprovechando la experiencia 
y las estrategias de obtención de recursos de las 
alianzas.

17.1 Suma en dólares de los Estados Unidos pro-
metida a las alianzas público-privadas y de la so-
ciedad civil. 

17.18 CREACIÓN DE CAPACIDADES ESTADÍSTI-
CAS

De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación 
de capacidad prestado a los países en desarrollo, 
incluidos los países menos adelantados y los pe-
queños Estados insulares en desarrollo, para au-

mentar significativamente la disponibilidad de 
datos oportunos, fiables y de gran calidad des-
glosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen 
étnico, estatus migratorio, discapacidad, ubica-
ción geográfica y otras características pertinen-
tes en los contextos nacionales.

17.18.1 Proporción de indicadores de desarrollo 
sostenible producidos a nivel nacional, con pleno 
desglose cuando sea pertinente para la meta, de 
conformidad con los Principios Fundamentales 
de las Estadísticas Oficiales. 

17.18.2 Número de países cuya legislación nacio-
nal sobre estadísticas cumple los Principios Fun-
damentales de las Estadísticas Oficiales. 

17.18.3 Número de países que cuentan con un 
plan estadístico nacional plenamente financiado 
y en proceso de aplicación, desglosado por fuen-
te de financiación.

17.19 PROMOVER INDICADORES QUE VAYAN 
MÁS ALLÁ DEL PIB

De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas exis-
tentes para elaborar indicadores que permitan 
medir los progresos en materia de desarrollo 
sostenible y complementen el producto interno 
bruto, y apoyar la creación de capacidad estadís-
tica en los países en desarrollo.

17.19.1 Valor en dólares de todos los recursos 
proporcionados para fortalecer la capacidad es-
tadística de los países en desarrollo.

17.19.2 Proporción de países que a) han realiza-
do al menos un censo de población y vivienda 
en los últimos diez años; y b) han registrado el 
100% de los nacimientos y el 80% de las defun-
ciones. 
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“El primer paso no te lleva a donde 
quieres ir, pero te saca de donde estás”.

Anónimo
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En este libro se recogen los 110 Indicadores para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la provincia de Jaén, aprobados por el Patronato de la Fundación 
“Estrategias” el 14 de mayo de 2019. Con este documento se pretende dar respuesta, en 
esencia, a la siguiente pregunta: ¿Está evolucionando la provincia de Jaén en línea con los 
ODS establecidos por la ONU? Para contestar a esta cuestión se ha elaborado el presente 
trabajo, que consta de cinco apartados. En el primero de ellos se sintetizan los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y se desgranan sus antecedentes y la asunción de los mismos por parte de 
España, de Andalucía y de la provincia de Jaén. En el segundo se da a conocer el trabajo que se 
ha desarrollado para seleccionar y elaborar los indicadores. En el tercero se incluye, a modo de 
tabla, el Cuadro de Mando Integral Jaén 2030, que reúne los principales atributos de cada una 
de las 110 variables seleccionadas.

En el cuarto apartado se recoge una ficha técnica para cada indicador, que recopila de forma 
homogénea toda la información relevante existente para cada uno de ellos, comparando su 
evolución con Andalucía y España desde el año 2008, siempre que ello ha sido posible. Por 
último, se incluye un quinto apartado en el que se recopila la bibliografía empleada, así como 
las fuentes de información estadística utilizadas. En la versión digital también se recoge un 
anexo, con la descripción de los ODS, sus metas, así como los indicadores definidos en el Anexo 
estadístico para el examen nacional voluntario 2018, elaborado por el Gobierno de España.

A partir de ahora queda una importante tarea por afrontar, la de alinear las estrategias, los 
proyectos y las actuaciones del II Plan Estratégico de la provincia de Jaén con los ODS y las 
metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU.


